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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS,
FoRMAToS y ANExos oe ucrlclóN púeLlca
PARA CONTRATAR EL SERVICIO "MEJORAMIENTO
señelÉnca vtAL EN DtvERsos sEcroREs DE LA
COMUNA DE BUIN"

DECRETO TC N': :.' L l

BUIN, 2JoCT 2020

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 5, 12, 63 letra i) y 65 letra .i) de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; la Ley N' 19.886, de Bases Sobre Contratos
Administrat¡vos de Sum¡nistros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N" 250, de
2004, del Min¡sterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N"19.886; el Decreto
N" 1278 de 2019, de la Municipalidad de Bu¡n, que aprueba el Nuevo Manual de Compras y
Contratac¡ón Pública de la Municipal¡dad de Buin, y el convenio de colaboración de fecha 12
de junio de 2018, modificado con fecha 14 de junio de 2019 aprobado por Decreto Alcaldicio
N" 1879 de 2019 de la Municipalidad de Buin, que justifica la no remisión a control de
jur¡dicidad de las presentes Bases Adminrstrativas a la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1'Que, la Dirección de Tráns¡to y Transporte Público de la l. Municipal¡dad de Buin, en su
calidad de Unidad Técnica solicitó la contratación del servicio de mejoramiento de señalética
vial en d¡versos sectores de la comuna.

2" Que, se postuló al Gobierno Regional de la Región Metropol¡tana el proyecto antes
mencionado, para su financiamiento.

3" La Resolución Exenta N" 906 de 02 de julio de 2020 del Gobierno Regional Metropolitano
de Santrago, que aprueba Convenio de Transferencia suscrito con fecha de 20 de mayo de
2020 entre el Gobierno Reg¡onal Metropolitano de Santiago y la Municipalidad de Buin, para la
ejecuc¡ón del proyecto antes mencionado.

4' El Decreto Alcaldicio N" 1547 de 37 de julio de 2020 que aprueba el Convenio de
Transferencia, suscrito con fecha 20 de mayo de 2020 entre el Gobierno Regional
Metropolitano de Santiago y la Municipalidad de Buin, para la ejecución del proyecto
denominado "Mejoramiento Señalét¡ca Vial en Diversos Sectores de la Comuna de
Buin", Código BIP N'40011634-0

5" Que por lo antes expuesto, existe disponibilidad presupuestaria para solventar los gastos
derivados de la presente licitación

6o Que, de acuerdo a la normativa vigente, se requiere aprobar previamente a la publicación
en el Sistema de informac¡ón de Mercado Público las Bases Administrativas y Técnicas para
la realización del presente proceso de compra públ¡ca.

70 Las Bases Administrativas y Técnicas, Formatos y Anexos elaborados por la secretaría
Comunal de Planificación de la Mun¡cipalidad de Buin.

RESUELVO

1" APRUÉBESE las Bases Administrativas y Técnicas, Formatos y Anexos, para el llamado a
Llcitación Pública denominada "Mejoramiento señalét¡ca vial en Diversos sectores de la
Comuna de Buin", Código BIP N'400'1 1634-0
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CAPITULO l: BASES ADMINISTRATIVAS

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

La presente propuesta pública es convocada por la L Municipal¡dad de Buin, y consiste en la
contratación para la ejecución del proyecto de mejoram¡ento de señaléticas viales de diversos
Sectores de la comuna de BUin, de acuerdo a las caraclerísticas descritas en las Bases
Técnicas, plano y anexos ad.juntos.

Podrán presentar propuestas en el presente proceso de licitación las personas naturales,
jurídicas, ch¡lenas o extranjeras y/o Unión Temporal de Proveedores que cumplan con los

requis¡tos sol¡citados en las presentes bases e ingresen su propuesta a través del Portal de
Mercado Público.

2. DISPOSICIONESGENERALES.

Las presentes Bases Admin¡strativas contienen las disposiciones por las cuales se regularán,
regirán e interpretarán, según sea el caso, las relac¡ones de la Municipalidad de Buin, en
adelante, "el Municipio o la Municipalidad" o indistintamente, "el Comprador", con los
proveedores de b¡enes, prestadores de servicios, en adelante "Oferentes", "Proveedores",
"Empresa", "Participantes", "Licitantes", "Contrat¡sta" o "Vendedor", durante el proceso de
llamado a licitac¡ón, presentación de las ofertas, su apertura, adjudicación y todas las mater¡as
relacionadas con la lic¡tación de que se trate.

En las presentes Bases Adm¡n¡strativas y Técnicas de la licitación se detallan los bienes y

servicios que se requieran, las caracterist¡cas específicas de Ia licitación y las condiciones
contractuales particulares.

2.1. Unidad Técnica.

La superv¡g¡lancia, inspección y recepción de las obras, que es materia de la presente

licitación y del contrato que de ellas resulte, corresponderá a la Dirección de Tránsito y
Transporte Público, unidad que contará con el apoyo técnico de la Dirección de Obras
Municipales.

3. NORMATIVA QUE RIGE ESTA LICITACIÓN.

El proyecto se
aplicable.

licitará, contratará y eJecutará de acuerdo al sigu¡ente marco normativo

Bases Administrativas y sus mod¡f¡caciones si las hubiere.
Bases Técnicas, en adelante Especif icaciones Técnicas y sus modificaciones si la

hubiere, las cuales se entlenden parte ¡ntegrante de las presentes Bases
Consultas, respuestas y aclaraciones entregadas a los oferentes a través del Portal
wrr'rw.mercadopublico.cl, las cuales se entienden forman parte integrante de las

presentes Bases.

S¡n perjuicio que se deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria sobre la
materia, entre otras:

d) Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
ei ¡ey U. t A.SZS, Oigánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado.

s)

Ley N. 19.886, de Bases sobre contratos Admin¡strat¡vos de suministros y Prestac¡ones

de servicios y su reglamento aprobado por el Decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de

Hacienda.
Ley N" 19.880, que Establece Bases de los Proced¡m¡entos Administrativos que Rigen

los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

Ley N' 1 8.290, sobre transito público. . . .;.":
Ordenanza Local Derechos tviunicipales por Concesiones, Permisos, y Servicios dg.$-I.

Municipalidad de Burn. :':

)

)

a
b

c)

\\

f)

h)

A
?)

¡)
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i) Leyes, Decretos y disposiciones reglamentarias relativas a permisos, aprobaciones,
derechos e ¡mpuestos fiscales y municipales.

4. MODALIDAD DE LA LICITACION.

a) El contrato suscrito entre la Municipalidad de Buin y el Adjudicatario, en virtud de la
presente licitación, será a @!!49!9, en pesos chilenos, sin reajuste ni intereses,
¡mpuestos incluidos, y el pago será efectuado mediante estados de pago.

b) Las obras serán financiadas totalmente con recursos aportados por el Gob¡erno
Regional de la Región Metropol¡tana, a través del Fondo Regional de lniciativa
Local (FRIL).

Los gastos que irroga el presente serv¡cio serán imputados a la cuenta de
administración de fondos l'l4.05.96.052.019, "Mejoramiento Señalét¡ca V¡al en
Diversos Sectores de la Comuna de Buin", del clasificador presupuestario
aprobado mediante el Decreto N" 854 de 2004 del Ministerio de Haciendo.

El financiamiento considera el valor total del proyecto, incluyendo todos los gastos que
demande la ejecución del o los servicios contratados, contemplados dentro de la
presente propuesta.

c) Plazo del Contrato: El contrato comenzará a regir desde la total tram¡tación de la
Resolución que aprueba el contrato, hasta la recepc¡ón definitiva de la obra.

d) Plazo de Ejecución: El plazo para la ejecución de las obras será el ofertado por el
Contratista en su propuesta (programa de trabajo). Con todo, el plazo de ejecución no
podrá exceder los ciento veinte (120) días corridos, contados desde el día de la
suscrrpción del "Acta de Entrega de Terreno".

5. MODIFICACIONES A LAS BASES.

La Municipalidad podrá modificar las bases hasta antes del cierre de la recepción de las
ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley N'
19.886.

Las modif¡cac¡ones que se lleven a cabo serán publicadas a través del sistema de información
de Mercado Público. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases. Las
modificaciones de Bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo
que las apruebe, se eximen de este trámite, las correcc¡ones por error de transcripc¡ón o la
falta de precisión en lo enunciado. En caso que las bases sean modificadas deberá
considerarse un plazo prudencial y que no podrá ser superior a quince (15) dÍas corr¡dos,
contados desde que hayan s¡do informadas a través del sitio web www.mercadopublico.cl,
para que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar sus ofertas a tales
modif¡caciones.

Fecha de Adiudicación (aplazamiento): Si por causas no imputables a la Ent¡dad l¡c¡tante,
no se puede cumplir con la fecha ¡ndicada en las bases para adjudicar, se publicará, con diez
(10) dÍas corridos anteriores a la fecha originalmente establecida, una nueva fecha en el portal
www.mercadopubl¡co.cl, la cual no podrá exceder los sesenta (60) días corr¡dos
ad¡c¡onales al plazo ya establec¡do en el cronograma de la licitación, de lo contrar¡o, la
Municipalidad podrá revocar la Licitación.

6. INHABILIDAOES.

6.1. lnhabilidades para Ofertar.

Quedan excluidos quienes, al momento de la presentación de la oferta, hayan s¡do
condenados por prácticas antisindicales, o por infracción a los derechos fundamentales del
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trabajador, o por delitos concursables establec¡dos en el Código Penal, dentro de los dos (2)
años anteriores a la fecha de apertura de l¡c¡tac¡ón.

6.2. lnhabilidades paraContratar.

Podrán contratar con la llustre Municipalidad de Buin los proveedores que acrediten su
situac¡ón financiera y técnica en conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 inciso I del
Reglamento de la Ley N" 19.886.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán contratar en esta propuesta las personas naturales o
jurídicas que se encuentren en algunas de las situaciones señaladas en los ¡ncisos 1 y 6 del
artículo 4' de la Ley N' 19.886. Asimismo, no podrán contratar con e¡ Mun¡c¡pio aquellos
oferentes que se encuentren en Ia situación señalada en los artículos 8 y 10 de la Ley 20.393,
que establece responsabil¡dad penal de las personas jurídicas en los del¡tos de lavado de
activos, financiam¡ento del terrorismo o delitos de cohecho. F¡nalmente, no podrán contratar
aquellos oferentes que se encuentren en la situación prevista en el literal d), del artículo 26,
del D.L. N' 211, de 1973, del Min¡ster¡o de Economía, Fomento y Reconstrucción -que F¡ja
Normas para la Defensa de la Libre Competencia-.

7. LLAMADO A LICITACION

El llamado a Licitación se efectuará a través del S¡stema de lnformación de Mercado Público,
en donde los interesados tendrán acceso gratuito a estas Bases Administrativas y Técnicas,
Planos, Formatos o Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente licitación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos permitidos por el Artículo 62
del Reglamento de la Ley de Compras Públicas.

8. CRONOGRAMA (Ver Anexo No 1).

El cronograma del proceso de Publicación, Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones y la
poster¡or Apertura, estará publicado en la Página web www.mercadopublico.cl., el cronograma
se encuentra adjunto a las Bases Administrat¡vas, en el Anexo No 1.

9. COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN

Las comunicaciones entre la entidad licitante y los Oferentes deben realizarse exclusivamente
a través del sistema de ¡nformac¡ón de Mercado Público.

Los Proponentes no deben utilizar los medios de comunicac¡ón (fono y correo electrónico)
publicados como "contacto de la licitac¡ón", salvo para notificar problemas técnicos del portal.

9.1. Consultas.

\
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Los proponentes tendrán Ia posib¡lidad de efectuar consultas o solicitar aclaraciones a las
Bases Administrativas y Especificac¡ones Técnicas y demás antecedentes de la licitación, a
través del Sistema de lnformación de Mercado Público, de la forma y de conformidad a los
procedim¡entos dispuestos por Chile Compra, esto es, sólo se aceptarán aquellas consultas
que hayan sido ingresadas en el referido portal, dentro del plazo indicado en el cronograma de
la licitación, establecido en las presentes Bases Admin¡strativas.

No se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por escrito fuera del
período cons¡derado para ello. La Municipalidad se reserva el derecho de no contestar
preguntas que a su juicio, no sean pertinentes al proceso o perjudiquen el desarrollo de
la lic¡tac¡ón.

9.2. Respuestas a las Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a disposición de los
proponentes en el tiempo establecido en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1,

Cronograma), en el portal www.mercadopublico.cl.
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Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la l. Mun¡cipalidad de Buin,
formarán parte integrante de la licitación.

Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas,
aclaraciones y/o rect¡ficac¡ones y no podrán alegar desconoc¡m¡ento de e¡las una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' '19.886.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, la Municipalidad se reserva el derecho de no dar respuesta a
preguntas que a su juicio, no sean pertinentes al proceso o perjudiquen el desarrollo de la
licitación. Asimismo, no se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por
escrito y/o fuera del período considerado para ello.

9.3. Visita a Terreno.

Atendida Ia situación de emergencia sanitaria relacionada al Covid-19, no se efectuará visita a
terreno, no obstante, la Municipalidad de Buin publicará en el Sistema de lnformación de
f\ilercado Público un set de imágenes, fotografías y en lo pos¡ble un video del sector a
¡ntervenir.

IO. FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

En la fecha y antes de la hora de cierre de las ofertas (denominado en el portal "Fecha de
Gierre de Recepción de Oferta") señalado en el cronograma de la licitación, los Proponentes
deberán ingresar sus ofertas al Portal www.mercadopublico.cl, en la pestaña correspondiente
en formato digital, clasificando los antecedentes en tres Anexos denominados: "Anexos
Administrativos", "Anexos Técnicos" y "Anexos Económicos". No se adm¡tirán ofertas que no
hayan sido ingresadas por esta vía y a las mismas, se deberán adjuntar los documentos que
se señalan en el Punto N" I I de las presentes Bases, salvo que concurra alguna de las
circunstancias establecidas en el Artículo No 62 del Reglamento de la Ley No 19.886.

Aunque no es obligatorio, se sugiere que el nombre que se asigne a cada archivo guarde
relación con el contenido del mismo y en lo posible estar anteced¡do por la letra que le
corresponda, en atención al orden que fijan las presentes bases, esto con la final¡dad de hacer
más efectiva la revisión y análisis de cada uno de los antecedentes presentados.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será:

> Anexo Antecedentes Administrativos.
> Anexo Antecedentes Técnicos.
- Anexo Antecedentes Económicos.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de
las presentes Bases, lo que para estos efectos, se encontraran disponibles, en el Portal
l/ercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en archivos adicionales.

El valor de la oferta económica que se deberá ingresar al Portal www.mercadopublico.cl, debe
ser el mismo Valor Total Neto (sin impuestos) que se indica en el Formato N" 8

Si el plazo de c¡erre para Ia recepción de las ofertas recayera un día lunes, un día inhábil o un
dÍa siguiente a un día inhábil, dicho cierre será a las 15:15 horas, esto en conformidad a lo
señalado en el inciso penúltimo del artículo 25 del Reglamento de la Ley 19.886.

F¡nalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará ún¡camente una
(l) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para todos los
efectos legales la primera que se presente en el sistema de información. Este criterio se
aplicará también para aquellos oferentes que se presentes en forma individual y como
¡ntegrante de una Unión Temporal de Proveedores.
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10.1 . Plazos de Validez de las Ofertas.

11. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS.

Los oferentes deberán presentar, a través del Portal Mercado Publico, en formato electrónico
o digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes documentos:

l'1.1. Antecedentes Administrativos.

Requisitos Comunes para los Oferentes Personas Naturales y Jurídicas.

a) Garantía de Seriedad de la Oferta, correspondiente a un lnstrumento pagadero a la
vista, de ejecución ¡nmediata e irrevocable. De acuerdo con las condiciones
establecidas en el Punto'16.1 de las presentes bases.

b) Formato No l, ldentificación del Oferente.
c) Formato No 2-A, Declaración srmple sobre la habilidad para postular a la licitación.
d) Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organismos

del Estado.
e) Formato N'2-C, Declaración simple de aceptación de las condiciones de la propuesta y

de las presentes Bases Administrat¡vas.
f) Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

f.l) En el caso que las personas juridicas sean extranjeras con agencias en Chile,
deberán presentar los documentos que acred¡ten su constitución en Chile. Se deberán
acompañar, además, las respectivas certificaciones de vigencia de la sociedad matriz,
de la agencia y de los poderes del agente, todas em¡tidas con una ant¡gúedad no mayor
a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta.

f.2) En el caso que las personas juridicas sean extranjeras sin agencias en Chile,
deberán presentar las escrituras y demás documentos que acred¡ten su const¡tuc¡ón, de
conformidad a la legislación del país de origen y el ¡nstrumento donde conste el poder
del representante legal y con certif¡cac¡ón de vigencia con una antigüedad no mayor a 2
(dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta, todos los cuales deberán
ser deb¡damente legalizados con arreglo a lo establec¡do en el artículo 345 del Código
de Procedimiento Civil, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 345 bis del mismo
Código antes citado.

Oferente Persona Natural.

S) Copia de cédula de ¡dent¡dad vigente

Oferente Persona Juríd¡ca.

h)
¡)

i)

Copia del Rut de la persona jurídica.
Copia de cédula de identidad vigente del o los representantes legales.
Certificado de V¡gencia de la Persona Juríd¡ca, emitido por el Registro de Comercio
del Conservador de B¡enes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes que se
constituyeron bajo la Ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Anotac¡ones que
otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de Economía, Fomento y
Tur¡smo
Cert¡f¡cado de Poder V¡gente del Representante Legal, emit¡do por el Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspond¡ente. Para aquellos oferentes
que se constituyeron bajo la ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Estatuto
Actualizado que otorga el Reg¡stro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo.

k)
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Las ofertas mantendrán su v¡gencia por un plazo mínimo de noventa (90) días corr¡dos,
contados desde la fecha de apertura de la licitac¡ón en el Sistema de lnformac¡ón de Mercado
Público.
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Nota: Para el caso de otras personas jurídicas, tales como corporaciones y fundaciones,
deberán acompañar los documentos que acrediten sus titularidades para dar
cumpl¡m¡ento al antecedente exigido en la letra j) y k)

t'1.'1.t. tntrÁ¡¡DosE DE urP

Todas las personas naturales, jurídicas, chilenas o extranjeras que formen parte de la misma,
deberán cumplir individualmente con los antecedentes que se requieren en los literales
señalados en el Punto 1 1 .1 de las presentes bases, según sea su naturaleza.

Además, las UTP deberán acompañar, junto con los antecedentes mencionados
anteriormente, el instrumento público o privado mediante la cual han formalizado su unión,
indicando el nombre de la licitación para la cual se const¡tuye y su lD de mercado público,
documento que deberá contener a lo menos, el pacto de solidaridad entre las partes que Ia
componen respecto de todas las obligac¡ones que se generen con la Municipalidad de Buin, la
que debe estar vigente durante todo el proceso de la licitación y la vigencia del contrato,
¡ncluyendo sus posibles ampliac¡ones y garantías, además del nombramiento de un
representante o apoderado común con poderes suficientes para ofertar y contratar,
destacando como mínimo Ias siguientes tareas.

a) De las Disoluciones de la UTP.

a.1) Se hace presente que en los casos en que la UTP se disuelva en cualquier etapa del
proceso de licitación, se hará el cobro de la garantía de seriedad de la oferta, según lo
establec¡do en el Punto 16.1 "Cobro de la Garantía" letra c) de las presentes Bases
Administrativas.

a.2) En caso de que la UTP se disuelva durante el plazo de ejecución del contrato, se pondrá
térm¡no anticipado al contrato, conforme a lo establecido en el Punto 21.2 letra n.l ) de las
presentes Bases Administrativas.

b.l ) En la eventual¡dad que se pretend a ¡ealizar una o más mod¡f¡cac¡ones a la escritura
pública de const¡tuc¡ón de la UTP durante la ejecución del contrato, se deberá solicitar
previamente la autor¡zación a la Unidad Técnica.

a) Formato N' 3, Declaración simple, sobre obras similares ejecutadas desde el año 2013
hasta la fecha de apertura de la licitación, como experiencia del oferente en el rubro de
la presente licitación. Para estos efectos, se considerarán del mismo rubro los contratos
referidos al mejoramiento de señalética vial.

Nota: El oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este Formato.

b) Acreditación de Exper¡enc¡a, correspondientes a certificados de las obras, copia del
acta de su recepción definitiva o provisoria sin observaciones y/o recepción final de
obras referidas a la seguridad vial. Estos antecedentes servirán para respaldar la

información contenida en el Formato N" 3.

Nota: Para la validación de los antecedentes requer¡dos en la letra b) anterior, solo se
considerarán válidos aquellos que cumplan con las siguientes condiciones:
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/ Presentar los antecedentes.
r' Subsanar solicitudes de aclaración.
/ Actuar como supervisor del contrato.
/ Entregar los bienes.
/ Quien o quienes de los integrantes efectuará la facturación del servicio.
/ Entregar informes.
r' Renovar o modificar garantías.

b) De las Modificaciones de la UTP.

I L2. Antecedentes Técnicos.
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) En el caso de inst¡tuc¡ones públicas estos certif¡cados, acta de recepción def¡nitiva o
prov¡sor¡a sin observaciones y/o recepción final de obras deberán estar emitidos por
el jefe superior del serv¡c¡o o el director, jefe o encargado de la Unidad técnica
respectiva.

F En caso de inst¡tuciones privadas estos certif¡cados, acta de recepción definitiva o
provisoria s¡n observaciones y/o recepción f¡nal de obras deberán estar emitidos por
el mandante debidamente suscrito por el representante legal o por un tercero con el
poder suficiente para ello.

! En los certificados, acta de recepción definitiva o provisoria sin observaciones y/o
recepción final de obras deberá identificarse claramente el nombre y el cargo de la
persona que lo suscriba con su respectiva f¡rma.

) Que la obra acreditada se refiera al mejoram¡ento de señalética vial.
) Que las obras acred¡tadas hayan sido ejecutadas desde el año 2013 a la fecha de

apertura de la licitación.
) Que se ident¡fique el nombre de la obra, fecha de ejecución efectivamente terminada,

monto de la obra en pesos o UF, y en lo posible con una breve descripción del
proyecto real¡zado. Si dicho documento no contiene toda la información, se aceptará
que se anexen a estos los certificados de obras, acta de recepción definitiva o
provisoria sin observaciones y/o recepción final, los antecedentes que tengan validez
administrativa del mandante que los respalden, tales como, orden de compra,
resoluciones y/o decretos.

c) Formato N" 4, Plazo de ejecución de las obras

d) Carta Gantt (programa de trabajo provisorio) detallando la secuenc¡a de sus
operaciones, fecha de ¡n¡cio y término de cada partida de instalación y/o construcc¡ón,
en concordancia con el plazo de ejecución ofrecido. Una vez adjudicada la presente
licitación, el contratista adjudicado deberá entregar una Carta Gantt definitiva, la cual
formará parte del contrato.

e) Formato N'5, declaración simple respecto a la subcontratación, el cual no podrá ser
superior al 30% del valor total del contrato

Formato N" 6, Mano de Obra Local, correspondiente al porcentaje a que se
compromete el oferente a contratar para la ejecución de la obra.

I 1.3. Antecedentes Económicos.

a) Formato N'7, ltemizado (Presupuesto Detallado), correspondiente a los Precios
Un¡tar¡os, en que los proponentes deberán indicar todos los ítems y sus respectivos
precios unitarios, procurando no dejar ítems en blanco. El Oferente deberá valorizar
todas las partidas no pudiendo agregar o quitar partidas con respecto al
presupuesto oficial

b) Formato N'8, "Oferta Económica", deberá indicar el valor total neto y el valor total de la
obra (lVA lncluido), expresada en pesos, moneda nacional.

f)
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c) Formato N'9, declaración simple sobre contratación de pól¡za de seguro de
responsab¡lidad c¡vil.

Nota:
i Se considerarán incluidos en la oferta todos los costos y gastos directos e indirectos que

irrogue el cumplimiento del contrato, a manera sólo enunciativa se considerará, todos
los gatos en mater¡ales, equipos, servrcios, derechos, transporte, ¡mpuestos, costos de
garantías, costos de mano de obra y en general todo lo necesar¡o para cumplir los
requ¡sitos exigidos.

r La concordancia del valor total ofrecido, con los valores del presupuesto detallado
(Formato N" 7, ltemizado), será verificada posteriormente por la Comisión Evaluadora.
En caso de no coincidir los valores, se cons¡derará la oferta total neto ofertada en el
Formato N" 8.
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12. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Las ofertas se abrirán electrónicamente en la fecha y hora señalada en el Sistema de
lnformación de Mercado Públ¡co y en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1) de las
presentes Bases.

En la apertura electrónica se verificará que los oferentes hayan presentado los antecedentes y
archivos conforme a lo d¡spuesto en las presentes Bases.

Los proponentes podrán efectuar observaciones posteriores a la apertura dentro de las 24 hrs
siguientes ha dicho acto, las que deberán ser realizadas a través del sistema de información.

12.1. Normas de Presentación de las Ofertas.

La Comisión Evaluadora se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u omisiones no trascendentales, siempre que estos no alteren el
tratam¡ento ¡gualitar¡o de los proponentes, n¡ la correcta evaluación de la propuesta.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que se encuentren en cualquiera de los siguientes
CASOS:

a) Si su oferta o alguno de los antecedentes que la componen son falsos, material o
ideológicamente.
Que no acompañe la garantia de Seriedad de la Oferta en tiempo y forma.
Omisión o adulteración de los Formatos 3, 4, 6,7 ylo 8.
Si la oferta económica excede el presupuesto disponible informado en el Punto 4 letra b)
de las presentes bases.
Si el plazo de ejecución ofertado excede el plazo estipulado en el Punto 4letra d) de las
presentes Bases Administrat¡vas.
Que no cumplan con la totalidad de las especif icaciones técnicas y los requerimientos
técnicos detallados en las Bases de licitación y/o Especif icaciones Técnicas.
Que no entregue la información o documentación solicitada mediante Foro lnverso; o lo
haga fuera del plazo estipulado.

e)

f)

s)

b
c
d

'12.2. Rectificación de Errores y Presentación de Antecedentes (Foro lnverso).

La Municipalidad podrá solicitar a través del portal Mercado Público, que los oferentes aclaren
sus ofertas, como también que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las
aclaraciones o rectificaciones de d¡chos v¡c¡os u omis¡ones no les confieran a estos últimos
una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se
afecten los principios de estricta sujeción a las bases, o el de igualdad de los oferentes. En
todo caso, estas solic¡tudes deberán ser informadas al resto de los oferentes a través del
Portal Mercado Público.

La Municipalidad podrá también permitir la presentación de cert¡ficac¡ones o antecedentes que
los oferentes hayan omit¡do al momento de presentar la oferta, siempre que dichas
certificaciones o antecedentes se hayan producido u obten¡do con anterioridad al vencimiento
del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento
del plazo y el periodo de evaluación.

El plazo máximo para la entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles
administrativos desde que estos sean solicitados a través del Foro lnverso del portal Mercado
Publico.

La propuesta económica que se deberá ¡ngresar al portal www.mercadopublico.cl, debe
ser el m¡smo Valor Total Neto que se indica en el Formato N'8.

Sin prejuicio de lo anterior, durante el periodo de evaluación, los oferentes solo podrán
mantener contacto con la municipalidad para efectos de solicitudes de aclaraciones,
entrev¡stas, presentaciones y exposiciones que la comisión evaluadora pudiese requerir
durante la evaluación.

S
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Serán declaradas inadmisibles las ofertas respecto de aquellos oferente que no cumplan con
lo requerido en el Foro lnverso o lo haga fuera del plazo estipulado, ello en conformidad a lo
establecido en el Punto 12.1 leta g) de las presentes Bases Administrativas.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes amer¡tará un puntaje, según se fija
en el punto 13.3 letra d.1) de las presentes Bases.

Las observaciones planteadas por alguno de los oferentes a la apertura de la licitación podrán
mot¡var, si lo estimare procedente la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del foro
inverso del portal www.mercadopubl¡co.cl, de lo cual quedará constancia en la evaluac¡ón.

13. OELAEVALUACIÓN DE LASOFERTAS.

La Municipalidad evaluará los antecedentes y efectuará un cuadro comparat¡vo con las
propuestas que const¡tuyen la oferta de los proveedores de acuerdo a los criterios de evaluación
definidos en las presentes Bases.

13.1 . Comisión Evaluadora.

La Com¡s¡ón Evaluadora estará constituida por tres (3) funcionarios f\/unicipales, uno des¡gnado
por el Administrado(a) Municipal, uno designado por la Directora de Tránsito y Transporte
Público y uno designado por el Secretario(a) Comunal de Plan¡f¡cac¡ón, con excepción del
Director Jurídico, además del Secretario(a) Municipal, qu¡en actuará como Ministro de Fe.

Para que la Com¡s¡ón pueda ses¡onar se requerirá la asistencia de la totalidad de sus
miembros. Se privilegiará que la Comisión sesione util¡zando medios tecnológicos a fin de
ev¡tar contacto físico entre sus integrantes, atendida la situación de emergencia sanitaria por
el brote del virus denom¡nado Covid-l 9.

De los acuerdos tomados por la Comisión Evaluadora se dejará constancia en un Acta que será
firmada por todos los miembros asistentes.

Se hace presente que la Comisión Evaluadora será sancionada a través del acto administrativo
correspondiente, el que deberá publicarse en el s¡stema de información de compras y
contratación públ¡ca www.mercadopublico.cl.

Los integrantes de la Comisrón Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no tener
confl¡cto de interés con los oferentes participantes en la presente licitación, esto en conformidad
a lo establecido en el Ley N" 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen
intereses particulares ante autor¡dades y funcionarios.

Tal como lo dispone el articulo 39 del reglamento, los miembros de la comisión evaluadora no
podrán mantener contactos con los oferentes durante el periodo de evaluación, salvo a través de
los mecanismos que se establezcan previa y expresamente en las bases, tales como solic¡tudes
de aclaraciones a las ofertas según lo establec¡do en el Punto 12.2 de las presentes bases.

13.2. Admisibilidad de las Ofertas.

A la Comisión Evaluadora le corresponderá en una pr¡mera etapa realizar un proceso de
admisibilidad de las ofertas, debiendo anal¡zar el contenido de los antecedentes que se
presenten, previo a la aplicación de la pauta de evaluación, por lo tanto deberá verificar y
validar el contenido de los antecedentes recib¡dos, debiendo declarar inadmisibles las ofertas
que no cumplan con lo requerido, en conformidad a lo establec¡do en el Punto 12.1 de las
presentes Bases, según corresponda.

En virtud de lo anterior, la oauta de evaluación se a licará sólo sobre a uelo las ofertas oueo

aprueben el proceso de admisibilidad , es dec¡r, sólo se evaluarán las ofertas que cumplan con
todos los requ¡sitos establecidos en las presentes Bases
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13.3. Criterios de Evaluación.

El proceso de evaluación contempla la evaluación de las ofertas de acuerdo a los siguientes
criterios de evaluación.

Cr¡terios
Ponderación

Total
Criterio

Subcriterios Ponderación
Subcriterio

30Yo
a.1) Oferta Económica 25o/o

a.2lPóliza de
Responsabilidad Civil

Seguro de
5%

b) Técnicos 55Yo

b.l) Experiencia por suma de montos
contratados

3oo/o

b.2) Experiencia por número de
contratos ejecutados

20o/o

b.3) Comportamiento contractual
anter¡or

50k

c) Otras Mater¡as
de Alto lmpacto
Social

'tOYo c.l ) Mano de Obra Local

d) Adm¡nistrativo d.1) Cumplimiento de Requisitos
Formales

SYo

TOTAL 100o/o

a) Criterios Económicos (30%).

a.l ) Oferta Económica (25%)

Para evaluar la Oferta Económica se establecerá un orden de prelac¡ón desde la oferta más
económica (menos onerosa) a la menos económica (más onerosa), luego se aplicará la
siguiente tabla de puntuación:

Orden de Prelación Puntaie Obtenido
Primera oferta más económ¡ca 100
Segunda oferta más económica 90
Tercera oferta más económica 80
Cuarta oferta más económ¡ca 70
Quinta oferta más económica 60
Sexta y siguientes ofertas 50

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.25

a.2l Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil. (5%)

Para la evaluactón de este subcriterio se considerará si el oferente dentro de su propuesta se
compromete a contratar una Pólrza de Seguro de Responsabilidad Civii, luego se aplicará la

siguiente tabla de puntaje:

Seguro Ofertada en UF Puntaje

Desde 1 .001 UF o más 100

Desde 751 UF a 1.000 UF 75

Desde 501 UF a 750 UF 50

Desde 250 UF a 500 UF 25

No oferta 0

Luego;
Puntaje obtenido - 0.05

PáginalldeT0
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b) Cr¡ter¡os Técnicos (55%).

Para la evaluación de este cr¡ter¡o se considerará aquellas obras ejecutadas por el oferente y
que fueron declaradas en el Formato N' 3, y acreditadas de conform¡dad al Punto 11.2 lelra
b) de las presentes Bases Administrativas:

b.l) Experiencia por suma de montos contratados (30%)

Suma de Montos Contratados en Pesos Puntaje
4s0.000.001 y mas 100
400.000.001 450 000 000 90
350.000.001 80
300.000.001 350 000 000 70
250.000.001 300 000 000 60
200.000 001 250 000 000 50
150.000 001 200 000 000 40
100.000.001 150 000 000 30
50 000 001 r00 000 000 20

lqual o menos a 50 000 000 10

Luego;
Puntaje obtenido . 0.30

b.2) Experiencia por número de contratos ejecutados (20%)

Número de Obras Ejecutadas Puntajé
27 v mas 100

26 90
1') 80

l8 20 70

17 60

14 50

I 11 40
b 8 30

3 5 20

0 10

Luego;
Puntaje obtenido * 0.20

Para la evaluación de este subcriterio, se considerará la inexistenc¡a de anotaciones
negativas de los oferentes que se encuentren en la plataforma de lnformación
Chileproveedores (artículo 96 bis del Reglamento de la Ley N' 19.886), Iuego se aplicará la
srguiente tabla de puntaje:

Luego;
Puntaje obtenido . 0.05

Descripción Puntaie
El oferente no cuenta con anotaciones negativas en el portal 100
El oferente presenta anotac¡ones negativas en el portal o no es posible
revisar las anotaciones porque este no cuenta con registro vigente en
Chileproveedores al momento de la revisión.

0
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b.3) Comportamiento Contractual Anterior (5%)

24

21
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c) Otras mater¡as de alto impacto social (10%)

c.1) Mano de Obra Local (10%)

Porcentaje Mano de Obra Local Puntaje

41Yo 50%
31Yo 40o/o 60
21% 30o/o 40
11o/o 2Oo/o )^

11Yo 0

Luego;
Puntaje obtenido * 0.10

d) Criterio Administrativo (5%)

d.l) Cumplimiento de Requisitos Formales (5%).

Para este criterio de evaluac¡ón, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 100 a 10
ptos.) según la presentac¡ón de los antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo
por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser
rectrficado.

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.05

13.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes obtengan idéntico puntaje máx¡mo final, se aplicará, en forma
sucesiva las siguientes reglas de desempate:

l" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Criterios Técnicos".
2'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Criterios Económicos".
3" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Otras Materias de Alto lmpacto Social"
4" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Cr¡terio Administrativo".
5" Finalmente de permanecer el empate se adjudicará al oferente que haya ingresado primero la

oferta al portal www.mercadopublico.cl, lo cual se corroborará con el "Comprobante de lngreso
de Oferta" que otorga el referido portal

13.5. lnforme de la Comisión Evaluadora.

Descripción Puntaie
Entrega dentro del plazo del 100% de los requisitos formales de presentación de
la oferta.

100

Entrega de 1 antecedente fuera de fecha o que ha debido ser rectificado
Entrega de 2 antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser rect¡f¡cado 40
Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser rectificado 10
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En este subcriterio se considerará el porcentaje de mano de obra local, correspondiente al
porcentaje del personal res¡dente en la comuna de Bu¡n que el oferente se compromete a
contratar para la ejecuc¡ón de la obra. Luego se aplicará la sigu¡ente tabla:

50% o mas 100

80

0o/o

La Comisión Evaluadora emitirá dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la fecha de
apertura de la licitación un informe dirigido al Sr. Alcalde, el que contendrá un resumen del
proceso de licitación, con todos sus participantes, observac¡ones al acto de apertura, el anál¡s¡s
técnico, económico y el cuadro comparativo de las ofertas evaluadas, indicando criterios de
evaluación y sus ponderaciones, la asignac¡ón de puntajes y las fórmulas de cálculo que hayán
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obtenido los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado inadmisibles por no
cumplir con los requ¡sitos establecidos en las Bases, especificando los requ¡s¡tos incumplidos, la
proposición de adjudicación o de declaración de la licitación como desierta, cuando no se
presentaren ofertas o bien, cuando la comisión evaluadora juzgare que las ofertas presentadas
no resultan convenientes a los intereses de la Mun¡cipalidad.

Se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las materias
establecidas en el art. 40 bis del Reglamento de la Ley N" 19.886, sin perjuicio de dar
cumplimiento a las exigencias de los puntos 3.3.3 y 3.3.4, de la direct¡va N' 14, recomendac¡ones
para el funcionamiento de las comisiones evaluadoras, de ChileCompra.

14. DE LA ADJUDICACION.

Una vez evacuado el informe a que hace alusión el Punto 13.5 de las presentes Bases, el Sr.
Alcalde requerirá la aprobación de la adjud¡cación por parte del H. Concejo Municipal, por
tratarse de una contratación que supera las 500 UTM. de acuerdo a lo señalado en el Art.65
letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades. A partir de la fecha de
acuerdo la Secretaría Municipal (SECMU) dictará el Decreto de Adjudicación en un plazo de diez
(10) días hábiles. La notificación en el Portal www.mercadopúblico.cl será realizada por la
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) inmediatamente después de recepcionado el
Decreto de Adjudicac¡ón.

La Municipalidad, a través del Alcalde y con la anuencia del H. Concejo Municipal, adjudicará la
oferta que haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los criterios de evaluación
contemplados en las presentes Bases, adjudicando la propuesta mediante resolución fundada en
la que se especificarán los respectivos criter¡os apl¡cados. Asimismo de conformidad a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley de Compras Públicas No 19.886, cuando el proveedor
incumpla los requisitos de las presentes Bases será declarado inadmisible, lo que deberá quedar
reflejado en la resolución fundada.

La adjudicación en el portal www.mercadopubl¡co.cl se efectuará dentro de los sesenta (60)
días corridos sigu¡entes a la fecha de apertura de la licitación. S¡ la Adjudicación no se
realiza¡e dentro del plazo establecido, se comunicará med¡ante el portal el nuevo plazo para la
adjudicación, así como las razones que justifican el incumplimiento del plazo. Asimismo, los
oferentes solo respecto de aquellas ofertas declaradas admisibles podrán, si así lo estiman
conveniente, reemplazar la garantía de seriedad de la oferta, antes de la fecha de su
vencimiento, por otra cuya vigencia incluya el período de dicha postergación, lo que será
debidamente informado en el Portal.

De acuerdo, a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley N'19.886, cuando el
precio de la oferta presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el
oferente que le sigue, y se verifique por parte del Mun¡c¡pio que los costos de dicha oferta son
¡nconsistentes económicamente, podrá a través de una resolución fundada adjud¡carse esa
oferta, solicitándose una ampliación de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Contrato, hasta por la diferencia del prec¡o con la oferta que le sigue.

El acto de adjudicación no generará vínculos contractuales entre el adjudicado y la

Municipalidad de Buin. El documento en virtud del cual nace la relación contractual, y
perfecciona el acuerdo de voluntades entre el oferente adjudicado y la Municipalidad,
corresponde al acto adm¡nistrativo completamente tramitado que aprueba el contrato
legalmente celebrado y suscrito por ¡as partes, en conformidad con lo dispuesto en el artÍculo
10 de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de
Servicios.

Asim¡smo, la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) publicará el contrato y el Decreto
que lo aprueba dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la total tramitación del
Decreto que aprueba el contrato.

Para el caso de los proponentes cuyas ofertas no fueron aceptadas, se les devolverá la
garantía de Seriedad de la Oferta de conformidad a lo estipulado en el Punto 16.1 "Forma de
Restitución" de las presentes Bases.
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14.1. Desistimiento de las Propuestas.

Si el Adjudicatario no suscribiere el contrato dentro de los treinta (30) días corridos siguientes
a la fecha de publicación de la resolución de adjud¡cación de la propuesta o se desistiera de
firmar el contrato, según se indica el artículo 63 del Reglamento de la Ley N" 19.886, o no
cumpliese con las demás condic¡ones y requisitos establec¡dos en las Bases para la
suscripción del respectivo contrato, la Municipalidad de Buin, podrá llamar a una nueva
propuesta pública o readjudicar la propuesta según lo establecido en el Punto 14.5 de las
presentes Bases y hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta, de conformidad a lo
establecido en el Punto 16.1 "Cobro de la Garantía" letra d) de las presentes Bases.

14.2. Decla¡ación de Desierta de la Licitación.

La Mun¡c¡pal¡dad, med¡ante resoluc¡ón fundada, podrá declarar desierta la lic¡tación cuando no
se presenten ofertas, o bien, cuando estas no resulten convenientes a los intereses de la
Municipalidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 19.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.3. Declaración de ¡nadm¡sib¡l¡dad.

14.4. De la Revocación.

Hasta antes de la notificación del Decreto Alcaldicio de ad.judicación, la Munic¡palidad podrá
revocar la presente licitación por razones de interés, mér¡to o conveniencia, debidamente
fundamentado.

14.5. Facultad de Readjudicar.

La Mun¡c¡palidad podrá readjudicar la licitación dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
siguientes desde la publicación de la adjudicación original al oferente que ocupe el lugar
siguiente en la evaluación, srempre que el Proponente de la segunda oferta así lo acepte y
prorrogue la vigencia de su oferta. En caso de des¡stir el Proponente de dicha segunda oferta,
podrá recurrirse a la oferta del tercer lugar y asÍ sucesivamente. Podrá recurrirse hasta la oferta
del último lugar, siempre que los Proponentes de las primeras ofertas, en el orden del segundo al
último lugar se hubiesen desist¡do de la adjudicación y se dejará sin efecto la adjudicación previa,
en los siguientes casos:

a) Si el adjud¡catar¡o retira su oferta antes de la suscripción del contrato.
b) Si el adjudicatario incurre en falsedad de los documentos o antecedentes que hubiese

acompañado.
c) Si el contrato no se firma en el plazo estipulado en el Punto 15. 1 de las presentes Bases

por causas atr¡buibles al adjudicatario.
d) Si el Adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato,

dentro del plazo establecido en el Punto 16.2 de las presentes Bases, para ello, se
requerirá un certificado de no cumplimiento de dicha obligación, emitido por la Secretaria
Municipal, a solicitud de la Unidad Técnica.

e) Si el Adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 4o de
la Ley N" 19.886 o no proporciona los documentos que Ie sean requeridos para verificar
dicha condición. Para el caso de las UTP cada integrante deberá cumplir con este
requisito.

f) Si la UTP se disuelve o uno de sus integrantes no cumple con los requisitos de
admisibilidad legal para participar en licitaciones o para contratar.

Por cualquiera de las causas señaladas anteriormente, dará derecho al municipio a hacer
efectiva la GarantÍa por la Seriedad de la oferta del oferente adjudicado.
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La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar inadmisible las ofertas cuando
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La declaración de reajudicación se real¡zará mediante acto adm¡n¡strativo fundado y notificado en
conformidad con lo d¡spuesto en el Punto 25.3 de las presentes Bases Admln¡strat¡vas, s¡n que
los proponentes tengan derecho a indemnización alguna.

14.6. Consultas a la Adjudicación.

Los oferentes podrán efectuar consultas a través del Sistema de lnformación respecto de la
adjudicac¡ón o declaración de desierto del proceso I¡citator¡o, dentro de los siete (7) días
corr¡dos contados a partir de la publ¡cación del respectivo acto adm¡nistrativo en el Sistema de
lnformación, las que serán respondidas por el mismo medio.

15. DELCONTRATO.

15.1. Formal¡zación del Contrato.

Una vez adjudicada la l¡c¡tación en el portal www.mercadopubl¡co.cl, el acuerdo de voluntades
se formalizará mediante la suscripción del contrato entre el Adjudicatario y la Municipalidad de
Buin, la firma del contrato se deberá real¡zar dentro de los quince (15) días hábiles
administrat¡vos s¡guientes a Ia fecha de notificación del Decreto de adjudicación en el sistema
de información.

De no suscribirse el contrato en el plazo señalado precedentemente u otras causas atribuibles
al Adjudicatario, el Municip¡o se reserva el derecho de hacer efectiva el lnstrumento de
Ser¡edad de la Oferta, de conformidad con lo establecido en el Punto '16.1 "Cobro de la
Garantía" letra d) de las presentes Bases, y dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio que la
adjudicó. Asimismo el Municipio podrá readjud¡car la propuesta según lo establec¡do en el
Punto 14.5 de las presentes Bases.

El contrato correspond¡ente será elaborado por la Dirección Juridica de la Munic¡pal¡dad de
Buin y los costos asociados a este correrán por parte del adjudicatario. El contrato será
redactado con estricta sujeción a lo dispuesto en estas bases, anexos y oferta presentada por
el proponente adjudicado.

Para la firma del contrato el adjud¡catario deberá acompañar los siguientes antecedentes;

Requis¡tos Comunes para las Personas Naturales y Juridicas

/ lnstrumento en garantía que caucione el fiel y oportuno cumplimiento del
contrato, de conformidad al Punto 16.2 de las presentes Bases Administrativas.

/ Certificado de Antecedentes Laborales y Previs¡onales emit¡do por la lnspecc¡ón
del Trabajo, con no más de quince (15) días corridos de antigúedad a la fecha de la
firma del contrato.

/ Certificado de lnscripción en el Reg¡stro Oficial de Proveedores de la

adm¡nistrac¡ón que se encuentra a cargo de la Dirección de Compras y Contratac¡ón
Pública (Chile Compra), en caso de no estar inscrito, deberán proceder a

incorporarse al Registro, como condición para suscribir el contrato respectivo en los

términos señalados en artículo 66 del Decreto 250, Reglamento de la Ley 19.886,

debiendo exh¡bir el comprobante o certificado al momento de firmar, para ello el
proveedor tendrá un plazo de quince (15) días hábiles para hacerlo, contados desde
la not¡ficación de la adjudicac¡ón a fin de que cumpla con este requis¡to. Para el caso

de las UTP cada integrante deberá estar inscrito en dicho registro.
r' Para el caso de las uTP, deberán acompañar la escr¡tura pública mediante la cual

han formalizado su un¡ón, s¡empre y cuando el documento presentado al momento de

la presentación de la oferta haya sido un instrumento privado.
/ Formato 2-B, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organismos

del Estado.

Persona Natural
/ Deberán acompañar una copia de su cédula de ident¡dad
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Personas Jurídicas
/ Deberán acompañar una copia de sus escr¡turas de const¡tuc¡ón y de modificaciones,

un certificado de vigencia de la persona jurídica y cop¡a s¡mple del documento donde
conste la personería del representante legal, emit¡dos con una antelación no super¡or
a sesenta (60) días corridos (sólo s¡ estos antecedentes no están en los documentos
acred¡tados de Ch¡leProveedores)

/ Copia de la cédula de ident¡dad de su(s) representante(s) legales.
r' En el caso de las personas jurídicas acogidas a la Ley N" 20.659, se deberá

acompañar Certificado de Vigencia, Certificado de Estatuto Actualizado, y Certificado
de Anotaciones, en su caso, emitido por el Administrador del Registro de Empresas y
Sociedades, además del ¡nstrumento donde conste el poder del representante legal,
si procede, debidamente inscr¡ta en el registro.

Los proveedores que se encuentren inscritos en ChileProveedores y que tengan acreditados
los referidos documentos no necesitarán acompañarlos, sin embargo, deberán señalar
expresamente d¡cha c¡rcunstancia, lo anterior, no r¡ge para el ¡nstrumento que garantice el fiel
y oportuno cumplimiento del contrato, que siempre deberá ser entregado, de conformidad a lo
establecido en las presentes Bases Administrativas.

Se considerará como parte ¡ntegrante del contrato, las Bases Administrativas,
Especificac¡ones Técn¡cas, Planos, Formatos, Anexos, las aclaraciones y modificaciones a las
Bases, Ias preguntas y respuestas del período de consultas; la Oferta Técnica y Económica
del adjudicatario y todo antecedente o ¡nformac¡ón entregada o puesta a d¡sposic¡ón de los
proponentes.

El Contratista pagará todos los gastos derivados del cumplimiento del contrato, incluyendo los
derechos municipales, costos de tram¡taciones, aprobaciones que correspondan y todos
aquellos gastos que procedan, los que deberá inclu¡r en el valor de su oferta.

15.2. Del Precio del Contrato.

Será el que se indique en el Decreto o Resolución de Adjudicación y en el contrato respectivo,
producto de la oferta seleccionada, en pesos, moneda nacional, e incluirá todos los gastos e
impuestos que el proyecto genere.

Sí se permite, de acuerdo a las normas contenidas en la Ley No 20.123, que Regula el
Trabajo en Régimen de Subcontratación, el Funcionamiento de las Empresas de Servicios
Transitorios, y el Contrato de Trabajo de Servicios Transitorios. Sin perjuicio de ello, el
Contrat¡sta sólo podrá subcontratar de forma parcial las obras y solo hasta un 30% del
contrato, salvo situaciones de excepción, debidamente justif¡cadas y siempre que obtenga la
autorización escr¡ta de la Unidad Técnica y quede consignado en el respectivo Libro de Obras.
Los subcontrat¡stas deberán tener inscripción vigente en el o los regrstros y categorías del
registro de obras que proceda según los documentos de la ltcitación o, en su caso, de acuerdo
a las actividades que desarrollarán. No podrán subcontratar si la persona del subcontratista se
encuentra afecto a alguna de las inhabilidades establecidas en el Artículo 92 del Reglamento
de la Ley 19.886.

No obstante a lo anterior, el Contratista en todo evento es el responsable de todas las
obligaciones contraídas con la Un¡dad Técnica en virtud del Contrato, como asimismo de las
obligaciones para con los trabajadores, proveedores o cualquier otra que incurra el
subcontratista.

En caso de emplear el sistema de subcontratación, el Contratista deberá solic¡tarlo
oportunamente por escrito a través de la Oficina de Partes de la Municipaltdad, indicando:
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El plazo de ejecución de las obras subcontratadas (No puede superar el plazo de
ejecución de las obras).

La Mun¡c¡pal¡dad deberá pronunciarse en un plazo de qu¡nce (15) días háb¡les adm¡n¡sfat¡vos
contados desde la recepción del documento respectivo en la Oficina de Partes. En caso que el
Contratista agregue subcontratistas en la ejecución de las obras sin haber obtenido la
autorización correspondiente, la Municipalidad queda facultada para poner término al contrato
de conform¡dad a la letra c.7) del Punto 21 .2 de las presentes bases.

Sin perjuicio de lo anterior, la autorización efectuada por la Municipalidad deberá quedar
consignada en el Libro de Obras

Asimismo, previo a percib¡r el pago de sus servicios, deberá acreditar a la Municipalidad el
Cumplimiento de las Obligaciones Laborales y Prev¡s¡onales del subcontratista respecto de
sus trabajadores.

16. GARANTíAS.

Las garantías expresarán claramente la obligación que caucionan y el objeto específico de la
misma, debiendo decir: Para garantizar "la seriedad de la oferta" o "el fiel y oportuno
cumplimiento de contrato", o "correcta ejecución", con el nombre del proyecto y el lD de la
licitación.

Todos los gastos que ¡rrogue la mantención de la o las garantías serán de cargo del oferente
o adjudicatario y será éste responsable de mantenerlas vigentes por el período que
caucionan.

16.1. Garantía por Seriedad de la Oferta.

lnstrumento en garantía otorgado en las condiciones establecidas en el artículo 31 del
Reglamento de la Ley N' 19.886, en particular las s¡gu¡entes:

Beneficiario llustre Municipalidad de Buin, Rut 69.072.500-2
Pagadera A la vista, de ejecución inmed¡ata e lrrevocable
Lugar y Forma
Presentación

de Se privileqiará la presentación electrónica de la garantía, Ia
que deberá ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos
Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación
de d¡cha firma.
No obstante, tamb¡én podrá presentarse fís¡camente en Ia

Oficina de Partes de la l. Municipalidad de Buin, ub¡cada en
Carlos Condell N' 4'1 5, en un sobre sellado, indicando en la
carátula:
/ Nombre de la Licitación.

lD de la Licitación.
Nombre de Persona Natural o Jurídica Part¡cipante
RUT del Oferente.
Nombre del Representante Legal.
Correo electrónico y teléfono del respectiv o licitante

Plazo de Entrega Oe ser garantía electrónica: hasta la fecha y hora de cierre
de recepción de ofertas, señalado en el cronograma de Ia

licitac¡ón (ver anexo No 1)

De ser garantía física: de lunes a viernes con excepc¡ón de
los días festivos, de 8:30 a 13:00 hrs., hasta el día señalado
en el cronog rama de la licitación (ver anexo No 1)

Vigencia Minima A lo menos noventa (90) días corridos a contar de la fecha de
a ertura de la ro uesta

Expresada en Pesos chilenos o en unidades de fomento
Monto E u¡valente a $500.000 Quinientos mil ESOS

"Para garantizar la seriedad de la oferta en licitación
MeJ oram I ento Sena ét a V a I en D versoS Secto reS d la

de Bu I n có I 0Com u na d
c

o B P N 40 I 1 634-0 a re
e

el

I

Glosa
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lD Lic¡tac¡ón". En caso que el instrumento no permita
¡ncorporar la glosa deberá ser escrita al reverso de d¡cho
documento. En caso de Pól¡za de Seguros, esta NO deberá
contener cláusulas de "ARBITRAJE" con cobro a la vasta y
con prohibición de ponerle término o modificarla sin el
consentim¡ento escrito de la Municipalidad de Buin.

Custodia Esta garantía se enviará a resguardo a la Tesorería
Municipal de la Municipalidad de Buin.

Forma de Restitución Esta garantía será restituida al oferente de la siguiente forma

> Respecto de los oferentes cuyas ofertas hayan s¡do
declaradas inadmisibles, se deberá devolver la garantía
dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos
contados desde la fecha de la not¡f¡cac¡ón de la resoluc¡ón
que dé cuenta de la inadmisibilidad o de la adjudicación
de la licitación en el portal www.mercadopublico.cl. En el
caso de los proponentes cuyas ofertas fueron evaluadas
pero no fueron adjudicados (oferta desest¡mada), esta
garantía se les devolverá dentro de los diez (10) días
hábiles administrativos siguientes a la firma del contrato
por parte del oferente adjudicado.

i Respecto del adjudicatario, le será devuelta dentro del
plazo de diez (10) días hábiles administrat¡vos sigu¡entes
a la presentación de la garantía de Fiel y Oportuno
Cumplim¡ento del Confato.

> En el caso que la licitación sea declarada desierta o
revocada, según lo dispuesto en el Punto 14.2 o 14.4 de
las presentes Bases respectivamente, las garantías que
se hubieren presentado se devolverán dentro del plazo de
diez (10) días hábiles administrativos sigu¡entes desde
que se ñaya realizado la notificación del acto
adminrstrativo que declare desierto o revocado el proceso.

Para lo anterior, se notificará al oferente, dejando constancia
por escrito de este acto, para que efectúe el retiro de la
garantía en dependencias de la Municipalidad de la Buin, de
no asistir dentro de los siguientes diez (10) días corridos
desde la notificación de la resolución que dio cuenta de la
inadmisibilidad, deserción, adjudicación o revocación, el
Mun¡cipio se encuentra facultado para restituir dicha garantía
a la lnstitución Financ¡era emisora del instrumento en
garantía.

Cobro de la Garantía La Municipalidad podrá hacer efectiva la garantía de
Seriedad de la Oferta, cobrando íntegramente su monto, en
cualquiera de los s¡guientes casos:

a) Si el oferente se desiste de su oferta o si solicita la
devolución de esta garantía, durante el período de
vigencia de la misma.

b) Si se comprobase falsedad de la oferta.
c) Si la UTP se disuelve durante el proceso de lic¡tación.
d) Si siendo adjudicado en la Licitac¡ón:

o Si el adjudicatario no suscribe el contrato en el plazo
respectivo.

o De no encontrase inscrito en el Registro Electrónico
Oficial de Proveedores del Estado, no se inscribe
dentro del plazo de quince (15) días corridos desde la
notificación de la adjudicación.

. Encontrándose inscrito en el citado registro, no posee
la calidad de háb¡|.

I
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Si el adjudicatario no entrega en forma oportuna la
garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato.

Nota:
En el evento que la Municipalidad por cualquier causa se encuentre impedida de adjudicar
la propuesta, dentro del plazo de vigencia original de la c¡tada garantía, los oferentes solo
respecto de aquellas ofertas declaradas admis¡bles podrán, si así lo est¡man conven¡ente,
reemplazarla antes de la fecha de su vencim¡ento, por otra cuya vigencia incluya el período
de dicha postergac¡ón, lo que será debidamente informado en el Portal, el hecho de que no
se renueve la garantía, se entenderá que el oferente se desiste bajo su responsabilidad de
su oferta.

El oferente que sea readjudicado deberá cumplir con la entrega de la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento del contrato, dentro del plazo de siete (7) días hábiles
administrativos, contados desde que se notif¡que la decisión de adjudicársele la licitación.

16.2. Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Gontrato.

En virtud de que en la presente licitación Ia oportun¡dad en la ejecución de la obra es un
factor crítico, en que el incumplimiento afectaría la calidad del servicio dirigido a la
ciudadanía, considerando que se debe resguardar el interés municipal es que previo a la
firma del contrato, el oferente adjudicado deberá entregar la Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato por un monto prudencial, en las condiciones establecidas en el
artículo 68 del Reglamento de la Ley N' 19.886, en particular las siguientes:

N

Beneficiario llustre Municipalidad Buin, Rut 69 072.500-2
Pagadera A la vista, de eiecución inmediata e lrrevocable
Lugar y Forma
Presentación

de Se pdyjleg-bIá la presentación electrónica de la garantía, la
que deberá ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos
Electrón¡cos, Firma Electrónica y Servic¡os de Certificación
de dicha firma.
No obstante, también podrá presentarse físicamente en la
Oficina de Partes de la l. Municipalidad de Buin, ubicada en
Carlos Condell N" 415, en un sobre sellado, indicando en la
carátula:

"/ Nombre de la Licitación.
/ lD de la Licitac¡ón.
/ Nombre de Persona Natural o Jurídica Adjudicada
/ RUT del Adjudicatario.
/ Nombre del Representante Lega]-
Dentro de los s¡ete (7) días hábiles admin¡strativos siguientes
a la fecha de notificación de la adjudicación en el portal
www. mercadopublico. cl
Deberá cubrir el periodo que dure la ejecución del contrato,
más noventa (90) días corridos adicionales.

Vigencia Mínima

Pesos chilenos o en unidades de fomentoExpresada en
l0% del valor total contratado impuesto incl uidoMonto
"Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del Contrato
"Mejoramiento Señalética Vial en Diversos Sectores de la
Comuna de Buin", Código BIP N" 4001{634-0 y agregar el

que esta glosa se especifique. En caso de Póliza de
Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de
"ARBITRAJE" con cobro a la vista y con prohibición de
ponerle término o modificarla s¡n el consent¡miento escrito de

pañar vale vista, se pideitac¡ón". En caso de acomID L¡c

Glosa

Esta
Munici

garantía se enviará a resguardo a la Tesorería
I de la Munici alidad de Buin

Custodia

Se hace presente que esta garantía, además, caucionará el

Cumplimiento de las Obl¡gaciones Laborales y Previsional
de los traba adores del Contrat¡sta /o Subcontrat¡stas

Alcance de la Cobertura
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corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo l1 de
la Ley No 19.886 de Compras y Contratación Pública.

Forma y Oportunidad de
su Restitución

Denho del plazo de diez ('10) días hábiles administrat¡vos
posteriores a la fecha de entrega de la Garantía de Buena
Ejecucrón de la Obra y siempre que el Contratista acred¡te el
pago de las obligaciones laborales y prevrsionales hasta el
último mes en que se prestaron los servicios.

Para ello, se notificará al Contratista, dejando constancra por
escrito de este acto, para que efectúe el retiro de la garantÍa
en dependencias de la Municrpalidad de Buin, de no efectuar
el retiro dentro de los siguientes treinta (30) días corridos
desde la entrega de la garantía de correcta ejecución de la
obra, la Municipalidad de Buin se encuentra facultada para
restituir dicha garantía a la lnst¡tución F¡nanc¡era emisora del
instrumento en garantia.

En este sent¡do, el Contratista será el único responsable
pecuniariamente de las diferencias entre el monto pagado
con cargo a la garantía indicada y los montos que
efectivamente deban ser indemnizados o pagados, conforme
a sentencia judicial ejecutoriada.

16.2.1 . Alcances sobre la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.

a) En caso de aumento de obras, esta garantía deberá complementarse de acuerdo al
nuevo monto del contrato. En caso de ampliación de plazo, la garantia deberá ser
prorrogada de acuerdo al nuevo plazo contractual, más noventa (90) días corridos.

b) En caso de disminución de obra y/o plazo podrá reemplazarse por otra de acuerdo a la
disminución del monto ylo plazo contractual; la vigencia será de acuerdo al nuevo plazo
contractual más noventa (90) días corridos.

a) En todos aquellos casos en que el término anticipado del contrato se deba a una causal
imputable al Contratista, con excepción de aquellas refer¡das al mutuo acuerdo, a la
seguridad nacional e interés público.

b) Asimismo se hará efectiva esta garantía, si la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil
ofertada no se presenta dentro de los plazos indicados en el Punto 16.4 de las
presentes Bases.

c) Por el no pago de la o las multas, dentro en el plazo establecido en el Punto 20.3 de
las presentes Bases Administrativas.

d) La garantía no solo cauciona el cumpl¡m¡ento del contrato propiamente tal, también cubre
todos las obligac¡ones labora¡es y previsionales que emanan de este, cualquiera sea su
tipo, incluyendo cualquier naturaleza de indemnización y/o costas sobre todo aquellos que
ha sido ordenado su cobro por la just¡c¡a ordinaria.

Notas:
/ Pa¡a los casos establec¡dos en las letras b), c) y d), se hace presente que el Contratista

deberá entregar un nuevo instrumento de garantia, en reemplazo de Ia caución que se
encuentre en trámite de cobro, con el propós¡to de mantener vigente, en todo momento,
el monto original de la garantía. El plazo para entregar este nuevo ¡nstrumento de
garantía será de 5 (cinco) días hábiles administrativos, contados desde que se notifique

Sin perjuicio de lo anterior, esta garantía será devuelta
siempre que no haya demanda en contra de la Municipalidad
de Buin. En el evento que la Municipalidad de Buin fuera
demandada, esta garantía deberá mantenerse vigente hasta
el cumplim¡ento íntegro de la sentencia u otro equivatente
jurisdiccional, o bien, hasta la fecha en que se encuentre
ejecutoriada la sentencia que no acoge la demanda.

16.2.2. Causales de Cobro de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.

Página 2l de 70



vEv
'rEf'v

personalmente, por carta certificada o correo electrónico que la garantía se encuentra en
trámite de cobro.
Será obligación de la Unidad Técnica, velar para que esta garantía se mantenga
vigente, ajustado al plazo del contrato, más noventa (90) días corridos posteriores a la
fecha de término del contrato
La Munic¡palidad podrá solicitar al oferente adjudicado que subsane errores formales
contenidos en esta garantía, siempre y cuando haya sido entregada en los plazos

señalados en el cronograma de licitación (Anexo 'l), para ello se otorgará un plazo de
dos (2) días hábiles, contados desde su recepción.
La Municipalidad no podrá hacer efectivo el presente ¡nstrumento en garantía cuando el

contrato termine ant¡cipadamente por la causal de mutuo acuerdo, interés público o
seguridad nacional.

16.3. Garantía por Ia Correcta Ejecución de las Obras.

Una vez que las obras estén ejecutadas, recepcionadas conformes y como requisito previo al
pago total de la obra, el contrat¡sta deberá presentar una garantía para caucionar la Correcta
Ejecución de las Obras, cuyo objetivo es responder por la buena ejecución de los trabajos y
por la excelencia de los materiales empleado en ello, en las condiciones establec¡das en el
artículo 68 del Reglamento de la Ley N' 19.886, en particular las sigu¡entes:

NBU

Beneficiario llustre Municipalidad Buin, Rut 69.072.500-2
Pagadera A la vista, de e.jecución inmediata e lrrevocable
Lugar y Forma de
Presentación

Se orivileqiará la presentación electrón¡ca de la garantía, la
que deberá ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos
Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación
de dicha firma.
No obstante, también podrá presentarse físicamente en la
Oficina de Partes de Ia l. Municipalidad de Buin, ubicada en
Carlos Condell N" 415, en un sobre sellado, indicando en la
cerálüla.
/ Nombre de la Licitac¡ón.
/ lD de la Licitac¡ón.
/ Nombre del Contratista.
/ RUT del Contratista.
/ Nombre del Representante Legal.

Plazo de Entrega Dentro de los d¡ez (10)
siguientes a la fecha de
observaciones de las obras.

administrativos
provisoria sin

d ías hábiles
la recepción

Vigencia Mínima Hasta doscientos diez (210) días corridos posteriores a la
fecha de la obtención del acta de recepción provisoria sin
observaciones de las obras.

Expresada en
Monto Por el 5% del precio final contratado (¡ncluidos los aumentos

de obras), ¡mpuestos incluidos.
Glosa "Para Garantizar la Correcta Ejecución del Contrato de

"Mejoramiento Señalética Vial en Diversos Sectores de la
Comuna de Buin", Código BIP N" 400'1 1634-0 y agregar el
lD Licitación". En caso de acom pañar vale v¡sta, se pide
que esta glosa se especifique. En caso de Póliza de
Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de
"ARBITRAJE", de cobro a la vista y con prohib¡ción de
ponerle término o modif¡carla sin el consentim¡ento escrito de
la Municipalidad de Buin

Custodia Esta
Munici

garantía se env¡ará a resguardo a la Tesorería
I de la l\ilun¡c¡ alidad de Buin

Forma y oportunidad de
su rest¡tuc¡ón

La entrega se realizara una vez efectuada la recepción
definitiva de las obras.
Para ello, se notificará al Contratista, dejando constancia por

escr¡to de este acto aÍa ue efectúe el ret¡ro de la at ta
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en dependencias de la Un¡dad Técn¡ca, de no efectuar el
retiro dentro de los siguientes treinta (30) días corridos desde
la notificación, el Municipio se encuentra facultado para
restituir dicha garantía a la lnstitución Financiera emrsora del
instrumento en garantía.

Notas:
> Esta garantía le será rec¡bida al Contratista a cambio de la Garantía de F¡el y Oportuno

Cumplimiento del Contrato.
) La garantía se hará efectiva cobrando íntegramente su monto, si hubiere observaciones

por parte del l.T.O. y estas no fueren subsanadas por el Contratista en el plazo fUado
para el efecto por la llustre Municipalidad de Buin. En tal caso esta se hará efectiva,
efectuándose las reparaciones y/o trabajos que fueren necesar¡os a través de terceros
contratados para ello y con cargo a dicha garantía, sin perjuicio de los demás derechos
que le corresponden a la Municipalidad.

16.4. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.

El Contratista que en su propuesta haya ofertado la contratación de una Póliza de Seguro de
Responsabilidad Civil, deberá hacer su ingreso hasta antes de la fecha de entrega de
terreno.

EI seguro tendrá un plazo de validez durante toda la vigencia del contrato y deberá ser
renovado o prorrogado a lo menos con veinte (20) días corridos de anticipo a su vencim¡ento,
si así correspondiere por aumentos del contrato.

En caso que la póliza ofertada no se acompañe dentro de plazo indicado precedentemente se
aplicará la multa señalada en el Punto 20.1 letra j) de las presentes Bases, con un tope de
hasta 5 días hábiles, de lo contrario se podrá hacer cobro de la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento del contrato, según lo establecido en el punto 16.2.2 de las presentes bases. En
el evento que esta no se acompañe por segunda vez dentro de los cinco (5) días hábiles
posteriores al cobro de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, el Alcalde a
petición fundada de la Unidad Técnica pondrá término anticipado al contrato, según lo
establece el punto 21.2leta m) de las presentes base.

La Unidad Técnica hará efect¡va la póliza en todos aquellos casos en que se produzcan
perjuicios ocasionados a los bienes o instalaciones de propiedad municipal, a los
dependientes de esta y/o a terceras personas y/o a brenes de terceras personas.

Esta póliza le será devuelta al Contratista al término de la totalidad de los trabajos solicitados,
dejando constancia por escr¡to de la devolución.

17, DE LA UNIDAD TÉCNICA E INPECCIÓN TÉCNICA.

17.1. Un¡dad Técnica.

A la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Municipalidad de Buin, le corresponderá
efecluar las labores de Unidad Técnica debiendo designar a un funcionario encargado de la
labor de lnspección Técnica de la Obra (lTO). Pudiendo contar con la asesoría de la Dirección
de Obras Municipales.

Para el ejercicio de una mejor función supervisora, el Contratista mantendrá en la obra copia
de los sigurentes antecedentes del proyecto, gue podrán ser revisados por el l.T.O. en
cualquier momento y circunstancia.

r' Contrato de Ejecución de la Obra./ Presupuesto detallado por partidas.
/ Programa de trabajo (Carta Gantt).r' Antecedentes técnicos del proyecto (especificaciones técnicas y planos)/ Modificaciones del contrato, si corresponde.
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17.2. lnspector Técnico de Obra

Para todos los efectos de las presentes Bases se entenderá por lnspector Técnico al
func¡onario municipal a quien la Unidad Técn¡ca le haya encargado velar directamente por la
correcta ejecuc¡ón de una obra y, en general, por el cumplimiento del contrato. Durante el
período de ejecución de la obra, habrá a lo menos un lnspector Técnico, qu¡en tendrá entre
otras, las siguientes funciones:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los

aspectos cons¡derados en estas Bases.
b) Autorizar las obras que correspondan y supervisar la realización de estas.
c) Comunicarse con el Encargado del Contratista (de la empresa contratada) dándole

observaciones de forma y fondo respecto del desarrollo de las obras contratadas.
d) Fiscalizar que la ejecución de las obras se c¡ñan estr¡ctamente a lo indtcado en las

presentes bases y en los demás documentos que rigen esta licitac¡ón.
e) Velar por el correcto desarrollo del contrato.
f) Emitir un informe previo y favorable para dar curso a |os estados de pagos

correspond¡entes.
S) Velar por la vigencia de los instrumentos de garantía.
h) Velar por la implementac¡ón de un libro de novedades.
i) Verificar mensualmente que el Contratista cumpla con el porcenta.je de mano de obra

local ofertado.
j) Las demás que le encomienden las prop¡as Bases.

Para lo anterior, el lnspector Técnico de Obra deberá contar para el desempeño de su
cometido, entre otros antecedentes, con un libro denominado Libro de Obras, tripl¡cado, que
deberá ser proporcionado por el Contratista y en el cual se indivrdualiza¡á la ob¡a a ejecutar, al
Contratista y al lnspector Técnico de Obra con menc¡ón de las resoluciones pert¡nentes.

Cualquier orden o comunicación que el lnspector Técnico de Obras d¡r¡ja al Contrat¡sta, a
través del Libro de Obras, deberá ser recibida por el profes¡onal del Contrat¡sta a cargo de los
trabajos, y en su ausencia por quien este haya designado responsable, dejando constanc¡a de
la recepción en su nombre, firma y fecha en el folio respectivo. S¡ el Contrat¡sta se negare a
firmar, el lnspector Técnico de Obras deberá dejar constancia de tal hecho.

Toda comunicación en faena entre el personal de la Unidad Técnica que actúe dentro de la

obra y el personal del Contratista, se canalizará a través del lnspector Técnico de Obras,
quien definirá el procedimiento práctico a aplicar en cada caso, sin que ello implique
lim¡tac¡ones a la responsabilidad del lnspector Técnico de Obras al respecto.

17.3. Atribuciones del lnspector Técnico de Obra (l.T.O)

El Contratista deberá someterse exclusivamente a las ¡nstrucciones del lTO, las que se

impartirán siempre por escrito, conforme a los términos y condic¡ones del contrato y de las

presentes Bases, las cuales deberán cumplirse dentro del plazo que el ITO estipule,

dejándose constancia en el Libro de Obras.

El ITO podrá exigir el térm¡no de las labores de cualquier subcontrat¡sta o trabajador del

contrat¡sta, por hsubordrnación, desorden, incapacidad u otro motivo grave que haya

comprobado a juicio del inspector, quedando siempre responsable el Contrat¡sta. por los

frauáes, vicios de construcc¡ón o abusos que haya pod¡do cometer la persona separada.

Si el ITO detecta un avance inferior al 30% planificado y aprobado, podrá exigir el incremento

de personal, independientemente del personal adscrito en la oferta aprobada a la empresa, de

la misma forma, la lTo, podrá friar normas para regular el ritmo de las faenas y dar

cumplim¡ento al programa Gantt aprobado que rige la obra.

El contratista tiene la obligación de reconstrurr por su cuenta las obras o reemplazar los

mat,eriales que no hayan sidi=o aceptados por el lTo, por razones de carácter técn¡co.
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El ITO podrá ordenar el ret¡ro, fuera de la zona de faenas de los mater¡ales que sean
rechazados por su mala calidad, cuando ex¡sta el peligro de que ellos sean empleados en la
obra sin su consentimiento. La falta de cumplim¡ento de esta orden podrá ser sanc¡onada en
la forma dispuesta en el Punto 20.1 letra d) de las presentes bases, srn perju¡c¡o de ordenar la
paralización de los trabajos en los cuales se utilizaría el material rechazado.

17.4. Libro de Obra

En la faena se mantendrá un "LIBRO DE OBRA'que será proporcionado por el Contratista y
estará a cargo del Jefe de obra y a disposición del lnspector Técnico de Obra.

Este Libro deberá contar con hojas fol¡adas en triplicado, el original será retirado por el
inspector y la pr¡mera copia por el Contratista o Jefe de la Obra, previa firma de ambas partes.

En el Libro de Obras se deberá dejar constancia de

a) La fecha de entrega del proyecto.
b) De los avances de obras.
c) De las órdenes que dentro de los términos del Contrato se ¡mpartan al Contratista.
d) De las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten los trabajos.
e) De las observaciones que merezcan las obras, al efectuarse la recepción provisoria de

ellas.
f) De los demás antecedentes que ex¡ja la Unidad Técnica.
S) De las observaciones que pudreren estampar los arquitectos y proyect¡stas de la obra.
h) De las notas o informes que le requiera al Contrat¡sta.

Este Libro contendrá toda comunicación que el ITO d¡r¡ja al Contratista en relac¡ón al
cumplimiento del contrato, tales como la resolución de adjudicación del contrato, identificación
del lnspector Técnico de Obras, del profesional residente, subcontratistas que participaron en
la obra con sus correspondientes autorizaciones, especialistas que participaron en el contrato
de obra, prevencionista de riesgos, etc.

Toda comun¡cación que se establezca en el Libro de Obra, por el Contratista, por el lnspector
Técnico de Obras y/o la Unidad Técnica, u otros Servicios relacionados con la obra, se
cons¡derará comunicación oficial.

La Un¡dad Técnrca deberá comunicar dentro de cinco (5) días hábiles de haberse notif¡cado la
resolución que aprueba el contrato en el sistema de información Mercado Público, al
adjudicatario el día en que se hará la entrega del terreno, lo cual se formaliza¡á mediante un
"Acta de Entrega de Terreno" firmada por el Contrat¡sta, el lnspector Técnico de Obras (lTO) y
el D¡recto(a) de Tránsito y Transporte Público. El plazo máximo para firmar este documento
será de diez (10) días hábiles administrat¡vos sigu¡entes, contados a partir de la fecha de la
total tram¡tación de la Resolución que aprueba el contrato.

S¡ el Contrat¡sta no concurriere, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior a la entrega
de terreno y que no haya justificada plenamente ante la l.T.O., dará derecho a la llustre
Municipalidad de Buin para dar término anticipado al contrato según lo establecido en el
Punto 21.2letra c.1) de las presentes Bases.

17.5. Entrega del Terreno.

17.6. Plazo de Ejecución.

El plazo de ejecución de las obras será el señalado por el contrat¡sta en su propuesta
(programa de trabajo) y se entenderá en días corr¡dos sin deducción de días de uvias,
feriados ni festivos, contados desde el "Acta de entrega de Terreno", no podrá superar el
plazo establecido en el Punto 4 letra d) de las presentes Bases Admin¡strativas.

s¡ durante la elecución de la obra se produjeran atrasos parciales ocasionados por fueza
mayor o por caso fortu¡to, el contratista deberá presentar a la lnspección Técnica sujustificación por escrito antes de que transcurran quince (15) días corridos desde que se
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hayan producido; pasado este período no se aceptará justificación alguna. La Unidad Técnica
estudiará el informe presentado por la lnspección Técnica y las razones invocadas por el
Contratista para justificar el atraso y resolverá o propondrá, según proceda, la aceptación o
rechazo de la ampliación del plazo.

En caso de atraso en la terminación de la obra, los estados de pago por obras realizadas
fuera de plazo y que de acuerdo a las presentes bases deben ser reajustados, no podrán
tener un reajuste superior al correspondiente al del mes de vencimiento del plazo del contrato.

El Contratista no t¡ene derecho a prórroga de plazo por los atrasos que puedan experimentar
los trabajos.

I8. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

18.1. Corresponderá al Contrat¡sta.

Sin perjuicio de las obl¡gac¡ones que derivan de la propia naturaleza de la contratac¡ón, el
Contratista tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dirigir, ejecutar, admin¡strar la construcción y ejecución de los trabajos contratados,
personalmente, sin perjuicio de las normas relacionadas a la subcontratación, en las
condic¡ones permit¡das en el Punto 15.3 de las presentes Bases, c¡ñéndose
estrictamente a los planos, espec¡f¡cac¡ones, normas y detalles en forma que permita Ia

total y oportuna ejecución de las obras pactadas.
b) Permitir la coordinación de la ejecución del proyecto y el cumplimiento de las

estipulaciones contractuales, ya sean de orden técnico o administrativo.
c) Designación de personal idóneo y calificado, nombrando a un profesional que Io

represente durante la ejecución de las faenas.
d) El Contratista deberá mantener y aclualizar a lo menos dos (2) veces por mes los

gráficos de avance.
e) Proveer y mantener un libro de obras donde se anotará el avance de los trabajos, la

act¡vidad de ejecución, las fechas reales de inicio y todas aquellas anotaciones
pert¡nentes a su trabajo en la obra.

0 La presentación oportuna y con la documentación completa de los estados de pago.

S) Dar cumplimiento a las ¡nstrucciones impartidas por el ITO dentro del plazo que este
establezca.

h) ldentificar la obra dentro de los cinco (5) días háb¡les administrativos s¡gu¡entes al ¡nicio
de los trabajos mediante un letrero como minimo, cuyo texto y diseño corresponda a las
¡ndicaciones proporcionadas por la Unidad Técnica.
La confección de los letreros y pasacalles deberán considerar lo indicado en las

Especificaciones Técnicas y contar con la aprobación del lnspector Técnico.
Respecto al letrero, no se permitirá destacar el nombre del Contratista en relación al

resto de la leyenda ni la colocación de otros letreros relat¡vos al proyecto.
i) Georeferenc¡ar el proyecto e informac¡ón en cada estado de pago.
j) El Contratista o jefe de las obras a cargo de los fabajos, o la persona que lo represente

con arreglo a las disposiciones de los artículos anteriores, estará obligado a:

, Acompañar a los func¡onarios de la Municipal¡dad de Buin y/o de la unidad Técn¡ca
que tengan encargo de visitar o inspeccionar las obras

i Suministrar instrumentos, herramientas y otros medios que permitan a los funcionarios
mencionados precedentemente hacer una revisiÓn prohja de las obras en

construcción.
> presentar las planillas de jornales, facturas, controles, certificados y otros documentos

que guarden relación con el contrato.
>fn geñeral, el Contratista estará obligado a proporc¡onar a d¡chos func¡onarios y al

lnipector Técnico de la Obras, los datos que se soliciten en conformidad a las

instrucciones y formularios que para ese objeto se le entreguen'

k) Responder respecto de todas y cada una de las obligaciones contraÍdas con la unidad

Técnica en virtud de la presente lic¡tación.

l) Acreditar en cada estado de pago, ante la unidad Técnica el cumplimiento de la rnano

de obra ofertada, según lo dispuásto en el punto 18.7 de las presentes bases.
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Será obligación del Contratista asegurar de su cuenta y riesgo, el tráns¡to por las vÍas
públicas que haya necesidad de desviar o modificar a causa de los trabajos en
ejecuc¡ón y serán de su exclusrvo cargo los perjuicios que originen a terceros y/o al
munic¡p¡o con motivo u ocasión del cumplimiento del contrato.
Será también obligac¡ón del Contrat¡sta responder por las indemn¡zaciones que se
or¡ginen con motivo de la incorrecta o extemporánea ejecución del proyecto.
También al Contratista le corresponderá efectuar cualquier pago relacionado con la
obra, por ejemplo: garantía de ruptura de pavimento, ocupación de calles, multas que
pudieren tener como causa de trasgresión por parte de aquel o de sus dependientes a
las leyes y reglamentos u ordenanzas.
El Contratista será responsable, en especial, de todo daño ambiental que tenga su
causa en la infracción a las normas de calidad ambiental, a las normas de emisiones, a
los planes de prevención o de descontaminación, a las regulaciones especiales para el
caso de emergenc¡a amb¡ental o a las normas sobre protecc¡ón, preservación o
conservación ambientales, establec¡das en la Ley de Bases del Medio Ambiente No
19.300 o en otras disposiciones legales o reglamentarias y en que haya incurrido este o
sus trabajadores durante y con ocasión de las ejecuc¡ón de la obra.
Dar fiel cumplim¡ento a todas las normas legales y reglamentarias aplicables a la
contratación, espec¡almente en materia de accidentes del trabajo y prevención de
riegos, laborales, remuneraciones, de previsión y seguridad social, u otro que le sean
aplicables. Principalmente pagando oportunamente las remuneraciones de sus
traba.¡adores y efectuar las cotizaciones previsionales, de salud y accidentes del trabajo
en las instituciones que corresponda.
Será de exclusiva responsabilidad del Contratista el cuidado de los materiales de las
obras, desde la fecha de entrega del terreno hasta la recepción definitiva.

o)

p)

q)

r)

I 8.2. Letrero lndicativo

Se contempla la instalación de un letrero de identificación de la obra, emplazado en un lugar
destacado y visible desde el exterior, dentro de los cinco (5) días hábiles administrativos
poster¡ores al ¡n¡c¡o de la obra y no podrán ser ret¡rados hasta después de obtenida la
recepción definitiva de las obras.

El letrero deberá atenerse a lo dispuesto en el Punto 1.2 de ¡as Especif¡cac¡ones Técnicas de
las obras que rigen esta l¡c¡tación. En todo caso y junto a las referenc¡as a datos de la comuna
y del proyecto, será obligator¡o incluir la fuente de financiamiento y la institución f\/andante.

18.3. Elémentos que Deberá Suministrar el Contratista

Serán de cuenta del Contratista la provisión de los materiales, de la maquinaria y las
herramientas necesarias para los trabajos, la instalación de faenas, almacenes y depósitos de
materiales, la construcc¡ón de andamios, la conservación de los estacados y en general, todos
los gastos que se orig¡nen con la obra.

La Unidad Técnica no tendrá obligación de proporcionar sino el material a que expresamente
se obliga de acuerdo con el contrato y en la forma y momento en que se determine.

18.4. Materiales Empleados en la Construcción

Antes de ser empleados los materiales en las obras, deberá darse aviso a¡ lnspector Técnico,
para que en vista del análisis y prueba del caso, resuelva y formule por escr¡to su aceptación
o rechazo.

No obstante, si durante el período de la construcción o durante el plazo de garantía se
comprobare que el material aceptado por el l.T.O., ha resultado deficiente en el hecho, el
contratista tendrá la obligación de reemplazarlo y de reconstruir por su cuenta y a su costa la
obra en que fue empleado.

Cuando en las Especificaciones Técnicas se considere, para una o más partidas, la
posibilidad de usar materiales alternativos con los que puedan ser ejecutados, el Contratista
estará en libertad de emplear cualquiera de ellos, previa autorización de la Unidad récnica,
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s¡n que el prec¡o unitar¡o de la partida pueda alterarse. D¡cha autorización deberá quedar
establecida en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles administrativos, desde rec¡b¡da la
solicitud.

Los materiales que se empleen en la obra deberán ser de buena calidad y provenir de las
canteras o de las fábricas que se ¡ndiquen en el contrato y, a falta de estipulación, deberá ser
de la mejor calidad y procedencia en su especie

18.5. Programa de Trabajo

Dentro de los primeros quince (15) días hábiles adm¡n¡strat¡vos siguientes a la fecha de la total
tramitac¡ón del Decreto o Resolución que aprueba el contrato, el Contratista someterá a Ia
aprobación del lnspector Técnico un Programa Oficial, apl¡cando un método de programación
del tipo "ruta crítica", incluyendo todos los ítems, cantrdades de obras y toda la información
pertinente a este tipo de diagramas. Este programa deberá ser consistente con el programa
de trabajo presentado en la oferta, con los ajustes que corresponda y que sean debidamente
aceptados por la Unidad Técnica. El plazo total no podrá ser super¡or al establecido en el
Proyecto u ofrecrdo por el proponente. En él deberán ser respetados, además, los plazos
parciales que eventualmente se establezcan en el Proyecto.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, el Contratista entregará uno o más programas de trabajo, basados
en el avance efectivo de las obras y que deberán ser actualizados con la periodicidad que el
ITO señale, tendrendo siempre a ajustarse al Programa Oficial y, si procede, a recuperar
atrasos parciales o generales.

El Contratista deberá iniciar los trabajos después de la entrega del terreno y proseguirlos
según el programa oficial.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando circunstancias especiales lo amer¡ten, la Unidad Técnica
podrá modificar el programa de trabajo (carta Gantt y programación financiera). También
podrá modificarse este programa, a solicitud del Contrat¡sta, cuando su petición se
fundamente en caso fortuito o fuerza mayor certificada por la Unidad Técnica. Si la

modificación implica un aumento de plazo, deberá ser autorizada por la Municipalidad de Buin.

Si el programa de trabajo se está real¡zando con retraso, la Un¡dad Técnica tendrá la facultad
para tomar las medidas necesarias para normal¡zar el r¡tmo de las faenas. El Contratista
deberá dar cumplimiento a las instrucciones dadas con este fin, dentro del plazo de quince
(15) días corridos contados desde que se le notifiquen, sin perjuicio, s¡ se produjera un atraso
injust¡f¡cado de más de un 30 días corridos, respecto al avance total de la obra en el
mencionado programa, se podrá poner término ant¡cipado al contrato según lo establecido en
el Punto 21 .2 leira c.2) de las presentes Bases.

18.6. Control de Calidad

Para aquellos mater¡ales y/o partidas que así lo requieren, en conformidad con las

especificaciones técnicas, deberán efectuarse informes y controles de calidad, los que serán
solicitados directamente por la lnspección Técnica y realizados por algún organismo
competente, tales como: Centro de Estudios de Medición y Certificación de Calidad (CESMEC

S.A.) - lnvest¡gación, Desarrollo e lnnovación de Estructuras y Materiales (lDlEM) - DICTUC
S.A., entre otros.

El número y t¡pos de ensayos de calidad será el estipulado por las especificaciones técnicas

o, en su defecto por los que soliciten los organismos receptores de obras de urbanización

correspondientes. Los gastos que se originen por estos conceptos serán de cargo del

Contratista.

'S'BlJlN

18.7. Personal del Contratista.

El número de trabajadores que se ocupe en la obra deberá tener relación con la cantidad de

obras por e.iecutar, del t¡po de tecnología que el contratista utilice y de acuerdo con el

programa de trabajo ofertado.

El Contratista deberá informar mensualmente y mientras dure la obra adjudicada' a la Unidad

Técnica sobre el momento y estado de cumplimiento de las obligaciones laborale§ y
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prev¡sionales de sus trabajadores, asimismo, de las obligaciones de igual t¡po que tengan los
subcontratistas con sus trabajadores.

Esta obligación deberá ser acreditada, respecto de las obligaciones previsionales, mediante el
Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la lnspección del Trabajo y
en cuanto al cumplimiento de los derechos laborales, mediante la respectiva liquidación de
sueldo, debidamente firmada por el trabajador o bien por medios idóneos que garanticen la
veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento.

En caso que Ia empresa Contratista registre saldos ¡nsolutos de remuneraciones o
cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos dos (2) años, los primeros estados de pago producto del contrato
deberán ser destinados al pago de dichas obligac¡ones, debiendo el Contratista acreditar que
la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del periodo de
ejecución del contrato, con un máximo de seis (6) meses. La Municipalidad de Buin a través
de la Unidad Técnica deberá exigir que la empresa conlratada proceda a dichos pagos y le
presente Ios comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obligación.
El incumplimiento de esta obligación por parte del Contratista, transcurrido los seis (6) meses,
contados desde la total tramitación de la Resolución que aprueba el contrato, dará derecho a
hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato de conformidad con
el Punto No 16.2 de las presentes Bases Adm¡n¡strat¡vas.

No obstante a lo anterior, de ex¡stir un tercer incumplimiento en el pago de los sueldos,
salarios y leyes sociales, se pondrá térm¡no anticipado al contrato según lo estipulado en el
Punto 21.2letra k) de las presentes Bases Admin¡strat¡vas.

Estas exigencias deberán cumpl¡rse igualmente respecto de la subcontratación.

La mano de obra que se emplee en la ejecución de los trabajos a que se obliga el Contrat¡sta
o Subcontratista, debe ser íntegramente contratada por é1. En consecuencia, el personal que
el Contratista o subcontratista ocupa, deberá estar subordinado a él en sus relaciones de
trabajo y no tendrá vínculo alguno con la Municipalidad de Buin.

Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la legislación vigente en relación a la contratación
de trabajadores extranjeros.

El período para el pago de las remuneraciones será semanal, quincenal o mensual, según se
establezca en los contratos celebrados entre el Contratista y sus trabaladores, y si el trabajo
es a trato, deberá concederse el anticipo con relación a la labor realizada.

Las remuneraciones deberán pagarse en dinero efectivo o de acuerdo a otro s¡stema que el
trabajador convenga con el empleador y no podrán ser inferiores a las legales vigentes en la
zona correspondiente.

El Contratista queda obligado a pagar a sus trabajadores por cada día de lluv¡a no trabajado
una suma equ¡valente a la estipulada en la legislación vigente.

Por lo anterior el Contratista se obliga en cada estado de pago, a presentar el listado
actualizado de los trabajadores que emplee en la ejecución de la obra.

En caso que el Contrat¡sta o un Subcontrat¡sta no diere cumplimiento a lo dispuesto
anteriormente, el lnspector Técnico queda facultado para pagar, con cargo a los Estados de
Pago pendientes, ante un inspector del trabajo o un ministro de fe, los sueldos, jornales o
tratos adeudados a los trabajadores ocupados en la obra, como también los gastos originados
por esta diligencia. S¡ los Estados de Pago pendientes son insuficientes, se utilizarán las
garantías del contrato,

Este acto se hará admin¡strativamente sobre la base de los libros del Contratista y de la
nómina de los trabajadores entregada por éste al lnspector Técnico.

Asimismo la unidad récnica deberá proceder a hacer uso de los Estados de pago
pend¡entes para mantener en vigencia las garantías y las pólizas de seguro (si
correspondiera) del contrato, si éstas no fueren oportunamente renovadas por el
Contrat¡sta.
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lguales disposiciones se podrán tomar en caso de liquidación o term¡nación anticipada del
contrato, si el Contratista no hubiere dado cumpl¡miento a lo dispuesto precedentemente, o no
hubiere renovado la vigencia de las garantías correspondientes.

Los func¡onarios autorizados para aprobar Estados de Pago quedan facultados para no darles
curso, cuando el Contratista no acredite el pago oportuno de las remuneraciones,
¡mposiciones previsionales y el pago de cotizac¡ones de la Ley 16.744 de los trabajadores
ocupados en las faenas, o bien, podrán ordenar que se retenga de dichos Estados de Pago
las cantidades adeudadas por tales conceptos, las que serán pagadas por cuenta del
Contratista a las personas o a las instituciones que corresponda a través de la Municipalidad
de Buin.

Lo m¡smo se adoptará en el caso de que no se acredite el ingreso oportuno en arcas
municipales de los impuestos reten¡dos al personal, de sus sueldos y salarios.

18.8. Profesional Residente de la Obra o Administrador del Contrato

El Contratista designará un profesional habil¡tado de acuerdo a la ley, responsable de la obra,
para dirigir los trabajos y atenderlos en forma que el avance de la obra esté de acuerdo con el
programa de trabajo aprobado y de modo que las actividades se ejecuten cumpliendo con
todo, con lo establecido en los documentos contractuales.

Se entenderá que este profesional será de dedicación exclusiva en relación con las
actividades prop¡as del contrato, debiendo permanecer en obra durante todos los días hábiles
de trabajo. Sólo podrá ausentarse por causa .justaficada, previa autorización del lTO. Si se
ausenta por períodos que puedan afectar el avance de la obra, deberá dejar un profesional
reemplazante autor¡zado por el lnspector Técnico. La Unidad Técnica podrá, por causas que a
su juicio lo justifiquen, ordenar al Contrat¡sta el término de las funciones del reemplazante.

Se entenderá que este profesional y su respectivo reemplazante se encuentran ampliamente
facultados para representar al Contrat¡sta en todos los asuntos relac¡onados con la obra.

La aprobación de dicho profesional y su subrogante deberá ser solicitada mediante
documento escrito enviado a la Unidad Técnica, dejándose constancia en el Libro de Obras.

El Contrat¡sta o el profesional residente de la obra, estará obligado a acompañar a los
funcionarios de la Unidad Técn¡ca, de la f\/unicipalidad de Buin que tengan encargo de visitar
o inspecc¡onar la obra, debiendo dar todas las facilidades que les permitan hacer una revisión
prolija de ella y, asimismo, ver¡ficar los controles y otros documentos que guarden relac¡ón con
el contrato.

El Contratista o el profes¡onal res¡dente de la obra, deberá proporcionar a la Unidad Técnica,
los datos que estos le sol¡c¡ten, en conformidad a las instrucc¡ones y formularios que para este
objeto se le proporcionen, si corresponde, y en el plazo que se le indique.

El Contratista que no entregare oportunamente estos antecedentes según las instrucc¡ones
del lTO, incurrirá en una multa según lo establece el Punto 20.'l letra d) de las presentes

bases.

18.9. Condiciones y Accidentes del Trabajo.

El Contratista debe cumplir con todas las d¡sposaciones legales v¡gentes en materias laborales
y de protección a los trabajadores, contenidas en el código del Trabaio y otros cuerpos

legales que regulan las relaciones con los trabajadores.

El Contrat¡sta debe mantener los dispositivos de seguridad en equipos y maquinartas que se

empleen en las obras, y suministrar a sus trabajadores los elementos de protección personal

necesarios, que cuenten con certificaciones de calidad emitidos por organismos competentes,

no pudiendo en caso alguno cobrarles su valor.

El Contrat¡sta deberá asimismo tomar todas las medidas necesarias para mantener en sus

campamentos y en la obra, la higiene y seguridad en el trabajo, en conformidad a las normas

legales que regulan estas materias.
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S¡n perjuicio de lo anterior, su incumplimiento deberá ser un factor a considerar por el
lnspector Técnico al momento de emitrr sus informes y por la comisión de recepción de las
obras al momento de realizar la calificación de gestión del Contratista, si correspondiera.

Es obligac¡ón del Contrat¡sta efectuar la denuncia de los accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales en conformidad con las d¡sposiciones legales vigentes, debiendo
informar a la Inspección Técnica de lo ocurrido dentro de las 48 horas siguienles de ocurridos
los hechos.

Del mismo modo, deberá contar con uno o más profesionales especialistas del área, que
asista a lo menos una vez a la semana al lugar de las faenas a efectuar inspecciones.

18.'10. Deterioro o Destrucción de las Obras.

Los accidentes que deterioren o derriben la obra, o que ocasionen pérdidas de materiales,
serán soportados exclusivamente por el Contratista.

Las pérdidas causadas por incendio u otros accidentes, serán de cargo del Contratista, quien
podrá asegurar la obra por su cuenta, según lo establecido en el Punto '16.4 de las presentes
bases.

Si el perjuicio tiene origen en algún defecto de construcción de la obra o de los materiales
empleados, será siempre responsable el Contratista por un período de ciento ochenta (180)
días corridos, a contar de la fecha de la recepción provisional, con la sola excepción de que el
daño provenga de la mala calidad de los mater¡ales suministrados por el
municipio y cuyo uso le haya sido impuesto.

18.11. Daños a Terceros

Todo daño de cualquier naturaleza que, con motivo de la ejecución de las obras, se cause a
terceros, será de exclusiva responsabilidad del Contratista, incluyendo casos fortuitos o de
fuerza mayor.

18.12. De los Seguros

Las pérdidas causadas por ¡ncendio u otros accidentes serán de cargo del Contratista, quien
podrá asegurar la obra por su cuenta, hasta la recepción provisional sin observac¡ones.

18.13. Actividades Contaminantes.

El Contratista deberá respetar la reglamentación vigente sobre emisión de contaminantes y
presión sonora, además deberá controlar la emisión de polvo, cuando los trabajos
correspondan a faenas de excavación, transporte de materiales y excedentes de excavación y
limpieza, entre otros

18.14. Aseo General.

una vez terminados los trabajos, el contratista deberá realizar un aseo general de la obra; si
este no cumple con dicha obligación, la Unidad Técnica no efectuará la Recepción Provisoria
de la Obra, hasta que el Contratista realice la faena a sat¡sfacción de la Unidad Técnica, para
lo cual deberá destinar recursos humanos y f¡nancieros para mantener el área ¡ntervenida
limpia.

18.15. Traslado de Excedentes y Escombros.

El traslado de los excedentes y escombros generados por los trabajos encomendados, serán
de cargo del Contratista, debiendo trasladarlos a botaderos autoriza'dos para tal efecto, por la
unidad récnica. El traslado de excedentes y escombros debe realizarse diariamente, no se
permitirá el acopio de estos en las áreas ¡nterven¡das en la faena.

18.16. Reparación Especies Arbóreas o Vegetales.

si por motivo de la ejecución de las obras fuese necesario extraer o modificar algunas
especies arbóreas o vegetales, su retiro, disposición y/o reposición sera cooroinaoá "por 

ta
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l.T.O., con la unidad municipal correspondiente, para lo cual el Contratista deberá informar a
la inspección con la debida anticipación para que sean ejecutados estos trabajos.

18.17. Reparación de Daños.

Todo daño a las instalaciones existentes, derivado de la ejecución de los trabajos
encomendados, será de exclus¡va responsabilidad del Contratista y serán de su cargo las
respect¡vas reparaciones. Producido un daño, el Contratista deberá proceder a su inmediata
reparación.

18.18. Protecc¡ón de las Obras Existentes

Deberán respetarse las ¡nstalaciones subterráneas o superficiales cercanas a los trabajos,
evitando que sufran daños. Por consigurente, en su oferta, los proponentes deberán
considerar todos los trabajos que se requieren para no interferir con las tuberías,
postaciones, muros y otras obras existentes en el lugar.

18.19. Segur¡dad y Señalización.

El Contratista deberá adoptar med¡das de seguridad para el personal, cumpliendo las
normas de segur¡dad bás¡cas, en cuanto a indumentaria e ¡mplementos de trabajo. Además,
deberá considerar toda la protección necesaria para evitar acc¡dentes que afecten a sus
trabajadores.

El Contratista deberá proporcionar todas las señalizaciones, letreros, barreras y enc¡ntados
que procedan, para la protección de los transeúntes y vehículos en desplazamiento, y de las
obras en ejecución.

Las indemnizac¡ones que solicitaren terceros, accidentados con motivo de faltas de
señalización y/o protecciones serán de cargo exclusivo del Contrat¡sta, por lo tanto, será
obligación de este tomar medidas necesarias para no producir molestias o daños a los
transeúntes.

Las protecciones que se empleen deben tener una presentación uniforme y adecuada.

Los trabajos podrán ser paralizados por la l.T.O., si el Contrat¡sta no dispone de los elementos
que garanticen lo anterior, con lo cual podrá incurrir en multas por atraso en la entrega de la
obra y no tendrá derecho a indemnización alguna.

'18.20. Obligaciones Legales.

El Contratista queda especialmente sujeto a las disposiciones contenidas en el Código del

Trabajo y a la legislación complementaria de dicho cuerpo legal en las relaciones con sus

trabajadores, en especial las normas relativas a Seguridad Social. Por medio de las presentes

baseÁ, se entenderá que la Municipalidad no adquiere ningún vínculo laboral, ni con el

Contratista, empresa, ni con los trabajadores de esta.

I9. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato podrá modificarse med¡ante resolución fundada, en conformidad a lo establecido

en el articul; 13 de la Ley N" 19.886 de Compras Públicas, artículo 77 del Reglamento de la

Ley de compras Públ¡Cas, y las demás que §e establezcan en estas Bases, cuya

enumeración en ningún caso és taxativa, previo ¡nforme de la Unidad Técnica que.iustifique

d¡cha modificación, en los siguientes casos.

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b) Por causa de interés Público.

Las modificaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de los

"ül"tirár 
áel contraio o de hacerse cargo de situaciones imprevistas, ocurridas durante la

ejécución del contrato, y que incidan en éu normal desarrollo. Así también podrá modificarse

É-t""n, de entrega, a'solicitud fundada del contrat¡sta y previa aprobación de la Unidad

Técnica.
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En todo caso, las modificaciones de contrato deberán ser autorizada por el Sr. Alcalde o quien
este delegue, vía Resolución fundada.

'19.1. Modificaciones por Aumentos y/o D¡sminución de Obras, Obras Nuevas o
Extraordinarias y de Plazos.

Excepcionalmente, el contrato podrá ser modif¡cado en caso de existir aumentos y/o
disminución de obras o por obras nuevas o extraordinarias, estas modificaciones no deberán
superar al 30% del valor total del contrato.

En caso de existir aumentos y/o disminución de obras u por obras extraordinarias, deberá
complementarse la o las Garantías acompañadas por el Fiel y Oportuno Cumplimiento de
Contrato en un 10% del valor aumentado; en caso de reducción de obras, podrá disminuirse el
valor de las Garantías en un '10% del valor de la d¡sminución del contrato. En ambos casos se
deberá ver¡ficar el plazo de vigencia correspondiente a la nueva Garantía presentada.

Para el caso de los aumentos de obras y aumentos por obras extraordinar¡as, estos se podrán
realizar, siempre y cuando exista disponibil¡dad presupuestaria, lo que deberá ser previamente
evaluado por la Municipalidad, contar con el informe favorable de la Secretaría Comunal de
Planificación (SECPLA) y el informe previo y favorable de la Dirección Jurídica.

a) Aumentos y/o Disminuc¡ón de Obras

Podrá existir un aumento y/o disminución de las obras contratadas, para lo cual el Contratista
tendrá derecho a su pago conforme a los precios unitarios contratados y a un aumento o
disminución del plazo proporcional al que se haya pactado en el contrato.

b) Aumentos por Obras Nuevas o Extraordinarias

En caso que la Unidad Técnica y/o el Contratista detecte alguna situación que amerite realizar
modificaciones por causas que deriven de una situación no prev¡sta por el Contrat¡sta al
momento de presentar su oferta en relación a los antecedentes de la lic¡tación, y que sean
¡nd¡spensables para el buen término de las obras. En este caso para determ¡nar el monto a
pagar, la Unidad Técn¡ca elaborará un presupuesto correspondiente a un ltemizado detallado,
just¡f¡cado, de acuerdo a las partidas requeridas y conforme a los precios de mercado,
informando al Contratista la necesidad de ejecutar nuevas partidas, cuyos precios podrán
convenirse en la justa medida de acuerdo a los costos observados por el Contratista, llegando
a un acuerdo definitivo entre las partes Io que será aprobado por el respectivo Decreto
Alcaldicio.

c) Procedimiento para la solicitud de Aumentos y/o Disminución de Obras u Obras
Nuevas o Extraordinar¡as.

Para la sol¡citud de aumentos y/o disminución de las obras contratadas u obras nuevas o
extraordinarias, esto será procedente previa solicitud escrita y fundamentada dirigida al lTO,
dentro de los cinco (5) días hábiles administrativos contados desde la detecc¡ón de la causa
que motiva su requerimiento. Dicha solicitud, deberá detallar las razones y motivos por las
cuales se debe adoptar esta medida. Poster¡ormente, el ITO emitirá un informe al Director
justificando o no el aumento o d¡sminución de obras u obras nuevas o extraordinarias, y a su
vez el Director, en caso de ser procedente, solicitará al Alcalde el aumento o disminución de
obras u obras nuevas o extraordinar¡as, con todos los antecedentes del caso. Luego esta
deberá ser ratif¡cada y autor¡zada mediante el respectivo Decreto Alcaldicio, para finálmente
suscribir el contrato con la correspondiente modificación.

d) Aumento de Plazo

Sin perjuicio del aumento de plazo asociado al aumento de obra señalado anteriormente, la
Unidad Técnica podrá autorizar el aumento del plazo para la ejecución de la obra contratada,
a petición fundada del contratista, por causas no atribuibles a su competencia y que no hayan
podido preverse o por causas que la Unidad récnica estime necesario a favoi de una buena
ejecución.
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La Empresa Contrat¡sta deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo a I

lnspección Técnica, de manera oportuna, una vez que se produzcan las causas que I

originan y antes del vencimiento del plazo contratado.

La inspección técnica, en caso de aprobación, solicitará a la Unidad Técnica gestionar la
pet¡ción de autorización del aumento de plazo con la debida diligencia, hasta la total
tramitación del acto administrativo correspondiente.

Las solicitudes de aumento de plazo deberán estar acompañadas de

) La carta o requerimiento del Contratista.
> La aprobación del lnspector Técnico de Obras.
! Y los antecedentes acreditadores de las causas que se esgriman para efectuar tal

solicitud.

El Contrat¡sta debe entregar previo a acceder a la solicitud de aumento de plazo y/o de obras,
un documento firmado por el representante legal en que expresamente deje constancia que
renuncia a cualquier cobro asociado por aumentos de plazo, tales como gastos generales,
lucro cesante o cualquier otro, sin importar la causa de dicha solicitud de aumento.

Los aumentos de plazo que se autor¡cen originarán las respectivas modificaciones de contrato
y de las garantías constituidas.

Los aumentos de plazo, regirán a partir del día siguiente al vencim¡ento del plazo que se
amplía, consecut¡vamente.

En ningún caso podrán invocarse como argumentos para solicitar el aumento de plazo causas
ya conocidas al momento de presentar Ia oferta, tales como, deficiencias técn¡cas y/o la falta
de stock de los materiales o bienes ofertados. Sin perjuicio que si el material o bien ofertado
no se encuentra disponible en el mercado por falta de stock o por haber aumentado su valor
s¡gn¡ficat¡vamente, en tal caso el Contratista podrá presentar un material o bien alternat¡vo, en
la med¡da que signifique una real mejora de la calidad técn¡ca de los antes ofertados. Para
tales efectos, el Contratista deberá comprobar documentadamente la falta de stock o del
aumento del precio a fin de modificar el material o bien ofertado, debiendo contar la entidad
licitante para aceptar el cambio con un informe previo y favorable de la Unidad Técnica.

En caso de aumento de plazo para realizar las obras, el Contratista tendrá la obligación de
ampl¡ar la vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

20. MULTAS.

20.'1. Causales y Montos de las Multas.

La Unidad Técnica podrá apl¡car adm¡nistrat¡vamente multas al Contratista cuando incurra a

cualquiera de las conductas gue a continuación de señalan.

a) Por no-colocación de Letrero lndicativo: 0.5 U.T.M, por cada día de atraso en el

cumplim¡ento del plazo señalado en el punto 18.2 de las presentes Bases Administrativas,

situación que será consignada por el LT.O. en el Libro de Obras.

b) Por no señal¡zación adecuada: Se aplicará una multa equ¡valente a 2 u.T.M, por no

señalizar en forma adecuada los trabajos en ejecución, esta multa se aplicará cada vez

que el contratista sea sorprendido por el ITO incurriendo en esta falta'

c) Por ausencia del Profesional Responsable: 2 u.T.M, por cada oportun¡dad en que el

Profesional designado por el contratista no sea ubicado en la obra por la l.T.o., lo que

será cons¡gnado en el Libro de Obras por ésta, en cada oportun¡dad

d) Por lncumplimiento a las lnstrucc¡ones o de una orden impart¡da por el lTo: 2

u.T.M., por cada día de atraso en el cumplimiento de la instrucc¡ón dada por el l.T.o, de

acuerdo a la medida que se decida.

a
o
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e) Por atrasos en la ejecución de la obra: Si las obras se atrasa según los plazos
ofertados o se term¡naran con posterioridad al plazo contractual, se aplicará una multa
equivalente a 5 U.T.M por cada día de atraso.

f) lncumplimiento en los equipos de seguridad del personal: Si el ITO verificará que el
personal no está utilizando los equipos de seguridad, ya sea por propia iniciativa de la
persona y/o por no proporcionarlos el Contrat¡sta, se apl¡cará una multa equ¡valente a 3
U.T.M por cada situac¡ón detectada.

S) Por malos tratos: Cada vez que se sorprenda a algún empleado en malos tratos de
palabra con el lTO, funcionario y/o Público en general, la multa será equivalente a 2
U.T.M por cada situación ocurrida.

h) Por incumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materias laborales y de
protección de los trabajadores contenida en el Código del Trabajo y otros cuerpos
legales que regulan las relaciones con los trabajadores, se aplicará una multa
equ¡valente a 5 U.T.M por cada día que demore.

¡) lncumplimiento de la mano de obra local ofertada: se apl¡cará una multa equivalente
a I U.T.M por cada trabajador ofertado y no contratado, en el respectivo mes en que se
acredite el incumplimiento.

i) Por no presentación de la Póliza de Seguro Ofertada: s¡ no se presenta dentro del
plazo establecido en el Punto 16.4 de las presentes Bases, se apl¡cará una multa
equivalente a I U.T.M. por cada día de atraso, con un tope de c¡nco (5) días hábiles

Se deja constancia que por sobre treinta (30) días corr¡dos de atraso o si el valor total de las
multas supera las 150 UTM, el Mun¡cipio se reserva el derecho de poner término anticipado al
contrato, por ¡ndicaciones de la Unidad Técnica, haciendo efectiva la Garantía de Fiel y
Oportuno Cumplimiento de Contrato y sin perju¡cio de las demás acciones legales que fueren
procedente.

20.2. Procedimiento de Apl¡cación de Multas.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situac¡ones que en conform¡dad a las Bases
sean causales de multa, la Unidad Técnica notificará personalmente, por med¡o de carta
certificada o correo electrón¡co en forma precisa y detallada la situación verificada al
Contratista, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos contados desde
d¡cha notif¡cac¡ón para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles administrativos,
contados desde la notificación descrita en el párrafo anterior, sin que el Contratista haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica aplicará la multa, en caso de que ello
sea procedente. Con todo, la Unidad Técnica podrá tamb¡én acoger los descargos, total o
parcralmente, lo que se traducirá en la no aplicación de la multa o disminución de la misma,
respectivamente, o bien, podrá rechazar la reclamación y aplicar la multa.

La multa será practicada mediante resolución fundada y publicada oportunamente en el
Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución será notificada al Contrat¡sta en
forma personal o mediante carta certificada dirigida al domicilio señalado en el contrato. La
notificación que efectúe mediante carta cert¡ficada, se entenderá pract¡cada a contar del tercer
día hábil siguiente a su recepción en la oficina de correos correspondiente.

S¡n per.iu¡cio de lo señalado anteriormente el Contrat¡sta podrá deducir recurso de reposición
con apelación en subsidio en contra de la resolución de la Unidad Técnica, ello dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles administrativos contados desde la notificación.

No se aplicarán multas o b¡en estas serán atenuadas en situaciones de caso fortuito o fuerza
mayor debidamente acreditadas por el Contratista ante la Unidad Técnica.
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El Municipio deberá informar en el Sistema de lnformación de l/lercado Público el
incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena el término
anticipado del contrato.

20.3. Pago de las Multas.

Todas las multas deberán ser pagadas por el Contratista una vez que la resoluc¡ón que
aplique la multa se encuentre firme y elecutor¡ada. Las multas deberán ser pagadas
directamente en la Tesorería de la Municipalidad de Buin, debiendo otorgársele el recibo
correspondiente por parte de la Tesorería Mun¡c¡pal, el que debe ser adjuntado al estado de
pago correspondiente. Si el pago de la multa no se realizara, se podrá recurrir a las
retenciones e inclusive a la garantía de fiel y oportuno cumpl¡miento de contrato. En ningún
caso el Contrat¡sta podrá descontar las multas del monto del estado de pago, ni emit¡r
nota de crédito por ese concepto.

En caso del último Estado de Pago, este se aceptará por parte del Municipio una vez pagada
las multas existentes.

21, TERMINO DEL CONTRATO.

La Mun¡c¡pal¡dad podrá disponer el término antic¡pado del contrato, mediante resoluc¡ón
fundada, en conformidad a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 19.886 de Compras
Públicas, articulo 77 del reglamento de la Ley de Compras Públicas, y las demás que se
establezcan en estas Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxat¡va.

21.1. Término Natural del Contrato.

El contrato terminará por la ejecución de la obra contratada dentro del plazo establecido para
su ejecución en el Punto 4 letra d) de estas Bases Administrativas, salvo que existan
modificaciones al plazo de ejecuc¡ón, según lo permite el Punto 19 de las presentes bases.

21.2. f éfinino Ant¡cipado del Contrato.

El contrato podrá terminarse ant¡c¡padamente por las s¡gu¡entes causales

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Por seguridad nacional o ¡nterés público.
c) lncumplimiento grave de las obligaciones contraidas por el contratista, se entenderán

como tales las siguientes:
c.l) Si el Contratista no concurriere, dentro del plazo establecido en el pr¡mer párrafo

del Punto 17.5 de las presentes bases a la entrega de terreno.
c.2) Si el atraso en la ejecución de las obras es superior a treinta (30) días corr¡dos
c.3) Si no ha efectuado dentro de quince (15) días corridos después de haber sido

notificado por escr¡to por el lTO, la remoción y reemplazo de materiales, equipos
o personal que hayan sido rechazados.

c.4) Si el monto de las multas supera las 150 UTM.
c.5) S¡ a juicio de la Unidad Técnica el Contrat¡sta no está ejecutando las obras de

acuerdo al Contrato o, en forma reiterada o flagrante, no cumple con las

obligaciones estipuladas.
c.6) Si por errores del contratista las obras quedaren con defectos graves que no'pudieren 

ser reparados y dichos defectos comprometieren a juicio del lTo la

seguridad de las obras u obligasen a modificaciones sustanciales del proyecto.

c.7) S¡;l Contratista empleare subcontratistas en la ejecución de las obras sin haber

obtenido la autorización correspond¡ente.
c.8) Por mod¡f¡cac¡ón o alteración de las obras s¡n perm¡so de la Mun¡c¡palidad.

c.gi Si et Contrat¡sta cede o transfiere en forma total o parcial los derechos y

obligacionesquenacendeldesarrollodeestal¡citaciónyenespecialenlo
establecido en el contrato definitivo

c.lo)SinocumpleconelprofesionalofertadocomoencargadodelaobraosisU
ieemplazo no cumple con las calificaciones al menos iguales al profesioñal

ofertado or¡ginalmente
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21.3. Procedimiento para el término anticipado del contrato.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más s¡tuac¡ones que en conformidad a las Bases
sean causales para el término anticipado del contrato, notificará personalmente, por carta
certif¡cada o correo electrónico en forma precisa y detallada la situación verificada al
Contratista, qu¡en tendrá el plazo de tres (3) días hábiles adm inistrativos, contados desde
dicha notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) dÍas hábiles administrativos,
contados desde la not¡ficación descrita en el párrafo anterior, srn que el contratista haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica remitirá a través de un informe todos los
antecedentes al Alcalde para que pondere el término anticipado del contrato, en caso de que
ello sea procedente. El Alcalde podrá acoger los descargos o desestimarlos.

El término del contrato será practicado med¡ante resolución fundada y publicada
oportunamente en el sistema de lnformación de Mercado público. La resolución será
notificada al Contratista en forma personal o mediante carta certifrcada dirigida al domic¡lio
señalado en el contrato. La notif¡cación que efectúe mediante carta certificadl, se entenderá
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d) Si el Contrat¡sta inicia voluntariamente cualquiera de los procesos contemplados en la
Ley N'20.720 y/o si se inicia forzosamente uno en su contra.

e) Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
f) Si al Contrat¡sta le fueren protestados documentos comerc¡ales que mantuviese

impagos durante más de sesenta (60) días o no fueren debidamente aclarados denlro
de ese plazo.

S) Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de sus
acreedores.

h) Si ha acordado llevar el contrato a un comité de inspección de sus acreedores.
i) Si algún m¡embro, como persona natural perteneciente a la persona jurídica contratada,

fuere condenado por algún delito que merezca pena aflictiva.
j) En caso de muerte del Contratista o socio que implique término de giro de Ia empresa a

cargo del contrato.
k) Por el tercer incumplimiento del pago de los sueldos, salarios y leyes sociales a los

trabajadores o del subcontrat¡sta en su caso o en el pago de proveedores y, en general,
cualquier otro caso de incumplimiento de las obligaciones del Contrato o de aquellas
que impone la ley.

l) Si el Contrat¡sta celebrase un contrato de factoring dentro de los ocho (8) días
s¡guientes a la fecha de recepc¡ón de la factura respectiva por parte de la Un¡dad
Técnica.

m) Si la póliza de seguro de responsabilidad civil ofertada no se presenta dentro de los
cinco (5) días hábiles posteriores al cobro de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento
del contrato.

n) Respecto del contratante UTP:
n.l) Por disolución de la Unión Temporal de Proveedores. Sin perjuicio, que s¡ la UTP
es una asociación de, al menos, dos integrantes, cuando su número disminuya de 2, la
UTP se entenderá ¡nmediatamente disuelta.
n.2) Si una UTP está constituida por 3 o más integrantes y uno de ellos se retira, aquella
podría cont¡nuar ejecutando el contrato con los restantes integrantes, siempre que ello
se ver¡f¡que en los mismos términos compromet¡dos en la oferta. Con todo, si el
¡ntegrante que se retira de la UTP hubiese reunido una o más características de las que
fueron objeto en la etapa de evaluación de las ofertas, se pondrá término al contrato.
n.3) Si alguno de los ¡ntegrantes incurriera en una inhabilidad sobreviniente para estar
inscrito en ChileProveedores, a menos que el integrante inhabilitado se retirase,
pudiendo continuar la ejecución del contrato por parte de la UTP conformada por el
resto de los ¡ntegrantes, sin perjuicio de lo establecido en el literal n.l) de este m¡smo
Punto.
n.4) La constatación que los integrantes de la UTP constituyeron dicha figura con el
objeto de vulnerar la libre competencia. De verif¡carse tal circunstancia, se remitirán los
antecedentes a la Fiscalía Nacional Económica.
n.5) Si se constata que la UTP ha ocultado información relevante para ejecutar el
contrato, que afecte a cualquiera de sus integrantes.
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practicada a contar del tercer día háb¡l s¡guiente a su recepción en la oficina de correos
correspond¡ente.

Sin perjuicio de Io señalado anteriormente, el Contrat¡sta podrá deducir recurso de reposición
en contra de la resolución que decreta el término anticipado del contrato, ello dentro del plazo
de tres (3) días hábiles adm inistrativos, contados desde la notificación de la resolución.

No se pondrá término al contrato en situaciones de caso fortuito o de fuerza mayor que sean
debidamente justificados por el Contratista ante la Unidad Técnica.

22. DE LOS PAGOS.

22.'1. F o¡ma de Pago del Contrato.

El pago se efectuará med¡ante Estados de Pagos mensuales, siendo el primero por el 10%
del valor total contratado, los srguientes de acuerdo al avance físico y efectivo de las obras,
hasta completar el 80% del valor total del contrato y f¡nalmente el 20% restante, se pagará
contra el Acta de Recepción Prov¡soria Sin Observaciones de las obras.

Sin perjuicio de lo anterior, el Municipio pagará al Contrat¡sta el valor de las obras ejecutadas
a través de estado de pago y de acuerdo al avance de la partida terminada. Los estados de
pagos, serán considerados como abonos parciales que efectúa el Municipio y en ningún caso
se considerarán como una recepción parcial o total de la obligación cumplida por el
Contrat¡sta.

La Municipalidad dispondrá de un plazo de hasta treinta (30) días corridos contados desde la
recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro, pata rcaliza( el pago del
estado de pago correspond¡ente, previo informe favorable del lTO.

El Contratista presentará a la Unidad Técnica por escr¡to el estado de pago, que será revisado
por el ITO para su aprobación o rechazo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a

contar de la fecha de presentac¡ón del mismo. En caso de rechazo, el plazo indicado en el
párrafo anter¡or comenzará a regir desde la fecha de presentación del pago reformulado con
las observaciones corregidas a satisfacción del lTO.

El estado de pago deberá acompañar los siguientes documentos:

)

)

a
b

Carta de solicitud dirig¡da por el contrat¡sta a Ia Unidad Técnica.
Factura electrónica o factura en soporte papel en origlnal y copia, más dos fotocopias
del original, las facturas deberán indicar:
- El servicio realizado
- N" de decreto de adjud¡cación y su fecha.
lnforme previo y favorable emitido por el lnspector Técn¡co de Obra.
Comprobante de pago de las multas, si procede.
Cop¡a Contrato.
Estado de pago detallado según avance concordante con carta Gantt
Factura a nombre de la l. Municipalidad de Buin R.U.T. 69.072.500-2
Listado actualizado de trabajadores que se desempeñen en la ejecución de la obra.

certificado o planillas de las instituciones de previsión respectivas, que acrediten el

pago de las cotizaciones previsionales de los trabajadores que están prestando los

servicios contratados.
Adjuntar formulario de cumpl¡miento de obligaclones laborales y previsionales de la

Dirección del Trabajo.
certificado de la lnspección del Trabajo, en que conste: Que no existen reclamos o

denuncias laborales pend¡entes contra la empresa.
Fotografías del avance de la obra de acuerdo al estado de pago que se está cursando y

del Letrero de Obra lnstalado.
En caso de suscripción de factoring, se debe notificar a la unidad Técn¡ca y acompañar

copia del contrato de factor¡ng.
Otios documentos solicitados por el ITO o menc¡onados por el contrato y que seán

necesarios para respaldar el estado de pago

c)
d)
e)
f)
s)
h)
¡)

i)

k)

r)

m)

n)
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Sin perjuicio de lo anterior, el municipio podrá ejercer el derecho de informac¡ón y retención
que da cuenta el Art. 183 letra c) del Cód¡go del Trabajo cuando el contratista y/o
subcontratistas, no acrediten oportunamente y de acuerdo con la forma señalada en el D.S.
319 del 2010112007, del M¡n¡ster¡o del Trabajo y Previsión Social, el cumplimiento íntegro de
las obl¡gac¡ones laborales y previsronales. Así también en caso de las infracciones laborales y
previsionales, o en el caso de las infracciones a la leg¡slac¡ón laboral y previs¡onal, o en el
caso de las infracciones a la legislación laboral y previsional que la Dirección del Trabajo
hub¡ere puesto en su conocimiento, de conformidad a lo señalado en el inciso tercero del Art.
183 letra c) e ¡nc¡so segundo del Art. 183 letra d) del código del trabajo.

El derecho de retención se ejercerá respecto del monto que comprendan las infracciones
referidas al pago de remuneraciones y asignaciones en d¡nero de las cotizaciones
previsionales y de las ¡ndemnrzaciones legales que correspondan.

EI pago lo hará el Municipio mediante cheque nom¡nativo o transferencia electrónica a nombre
del Contratista.

22.2. De las Cesiones Crédito o Factoring.

En caso de celebrar el Contratista un Contrato de Factoring, deberá notificar a la
Municipalidad de Buin dentro de las 48 horas sigu¡entes a su celebración. Asimismo, la
empresa de Factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de notificación a
este Municipio, a fin de hacer efect¡vo el cobro de la respectiva factura. La Municipalidad de
Buin no se obliga al pago del factoring en caso de existir obl¡gaciones y/o multas pendientes
del Contratista.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar a la tt/unicipalidad de Buin,
en fecha posterior a la solicitud de pago (Estado de Pago) que corresponde a la factura
cedida. Asimismo, el Contratista no podrá celebrar un Contrato de Factoring antes de los ocho
(8) dias corr¡dos que t¡ene la Municipalidad para reclamar el contenido de la Factura, de lo
contrario se podrá poner término al contrato según lo establecido en la letra l) del Punto 21.2
de las presentes Bases Administrativas

La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) días para objetar la factura, en conformidad al
Artículo 3, numeral 2 de la Ley 19.983.

22.3. Prohibición de cesión.

El Contratista no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parc¡almente los derechos
y obligaciones que nacen del desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el
contrato def¡n¡t¡vo, salvo que una norma legal espec¡al permita la cesión de derechos y
obligaciones.

Lo anterior, es s¡n perju¡c¡o que los documentos justificativos de los créditos que emanen de
estos contratos podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho común.

23, RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.

23.1. Recepción Provisoria.

23.l.1.Obra Terminada y Sin Observaciones.

Una vez terminados los trabajos, el Contratista solicitará por escrito a la Unidad Técnica la
recepción de las obras, quien deberá ver¡ficar dicho término y el fiel cumplimiento de los
planos y especificaciones del contrato, con la debida certificación de calidad de las obras que
se indique en el proyecto. El Contratista junto a la solicitud de recepción de la obra deberá
acompañar los siguientes antecedentes:
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Además al momento de cursar el primer estado de pago se requerirá el contrato frrmado por la
Municipalidad y el Adjud¡catar¡o, y el decreto que lo aprueba.
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a) Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Prev¡sionales para todo el

periodo que abarcó la ejecución de la obra, acreditando que no existen reclamos
pendientes relativos a esta obra. Este documento también será exigible para los
Subcontratistas.

b) Cert¡ficados de los servicios o empresas externos (Subcontratac¡ón), si correspondiera.
c) De ¡gual modo, agregará los demás certificados, antecedentes y comprobantes que, a

juic¡o de la Un¡dad Técnica. sean necesarios para respaldar la recepción (serv¡cios
empleados en la ejecución de la obra, o de aportes y derechos en otros servicios, según
proceda, etc.).

El lnspector Técnico en conjunto con la Comisión Receptora verificará el fiel cumplimiento de
las partidas y especificaciones del contrato y determinará en el Libro de Obra, la fecha en la
que el Contratista puso término a esta y se cursará la Recepción provisoria de las obras
efectuadas por el Contrat¡sta.

La Comisión Receptora estará compuesta por el Directo(a) de Obras Municipales, por el
Secretar¡o(a) Comunal de Planificación, por el (los) lnspector(es) Técnico de la Obra, por el
Asesor a la lnspección Técnica y por el Secretario(a) Mun¡cipal, quien actuará como Ministro
de Fe.

El acto de recepción debe realizarse dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles
adm¡nistrativos, contados desde la sol¡c¡tud de recepción que realice el Contratista, incluida la
formalización de la Comisión. Si por causas imputables a la Unidad Técn¡ca, el acto de
recepción no puede realizarse oportunamente, se deberá informar de esta situación al
Contratista y las causas que originan d¡cho atraso y la fecha en que se realizará el acto de
recepción, el que en ningún caso debe llevarse a cabo, en un plazo superior a los diez (10)
días hábiles admrnistrativos desde que el Contratista solicite la recepcrón de las obras.

Una vez ver¡ficada por la comisión la correcta ejecuc¡ón de la obra, esta dará curso a la
recepción provisional y levantará un acta que será firmada por todos los miembros y, si lo
deseare, por el Contratista o su representante. Se consignará como fecha de térm¡no de la
obra, la que haya indicado el lnspector Técnico y se incluirá como anexo el presupuesto de
las obras recibidas, el cual también será firmado por todos los miembros de Ia comisión.

Se consignará como fecha de término de las obras la fecha de esta recepción prov¡sor¡a. No
se cursarán multas por atraso si la solicitud de recepción de las obras por parte del Contratista
es igual o anterior a la fecha de vencimiento del plazo contractual (aumentos de plazos
incluidos), s¡empre y cuando el Contratista acompañe todos los documentos solic¡tados en los
literales mencionados precedentemente.

Sin perjuicio de lo anter¡ormente expuesto, deberá darse cumpfimiento, en lo pert¡nente, a las
normas sobre inspecciones y recepciones de obras conten¡das en la Ley General de
Urbanismo y Construcciones y en la Ordenanza sobre la mater¡a, en cuanto a las funciones
fiscalizadoras de la Dirección de Obras Municipales, a la lnspección Técnica encargada de
que la obra se ejecute conforme a las normas aplicables y, en fin, a su recepción, que deberá
so¡¡c¡tarse adjuntando un informe del ¡nspector técnico que certifique la ejecución conforme a
las especif icaciones del proyecto.

La recepción definitiva o final establecida en el Punto 23.4 de las presentes bases, se hará
con las mismas formalidades y plazos que la recepción provisional. En los casos de
liquidación ant¡c¡pada, se recibirá la obra en el estado que se encuentre, debiendo en este
caso, la comisión, em¡t¡r un informe detallado y valorizado de los trabajos ejecutados por el

Contratista aun cuando no representen ítem completos.

23.1.2.Obta No Terminada

Si de la verificación de la obra efectuada por la Comisión Receptora, resulta que los trabajos
no están terminados o ejecutados en conformidad con los planos y especificaciones técn¡cas,

o Se ha constatado que se han empleado materiales defectuosos o inadecuados, esta no dará

curso a la recepción prov¡sional y elaborará un informe detallado, proponiendo un plazo no

superior a ve¡nte (20) días corridos para que el Contratista ejecute, a su costa, los trabajos o
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reparac¡ones que determine, no obstante si el Contratista se excediera del plazo otorgado por
dicha Comisión se aplicarán las multas por atrasos respectivas.

En ningún caso el Contrat¡sta podrá excusar su responsabilidad por los traba.los defectuosos o
negarse a reconstruirlos bajo pretexto de haber sido aceptados por el lnspector Técn¡co.

Cuando el Contratista no hiciere las reparaciones y cambios que se ordenaren, dentro del
plazo que la Comisión le fije, esta podrá llevar a cabo la ejecución de los trabajos por cuenta
del Contrat¡sta, incluso por trato d¡recto o administración directa, cuando se trate de obras
menores, con cargo en primer lugar a las retenciones y, en segundo lugar, a las garantías del
contrato.

Lo anter¡or, sin perjuicio del cobro de multas a que hubiere lugar, de hacer efectiva la garantía
de Fiel Cumplimiento, y/o solicitar la terminación anticipada del contrato.

Una vez subsanados los defectos observados por la com¡s¡ón, el Contratista solic¡tará
nuevamente la recepción al Inspector Técnico, quien verificará su término e informará a la
com¡sión para que esta proceda a efectuar la recepción provisional en un plazo no superior a
diez (10) días hábiles administrativos desde dicho ¡nforme, fijando como fecha de término de
la obra, la indicada en el oficio del lnspector Técnico, ad¡c¡onada con el plazo que el
Contratista empleó en ejecutar las reparaciones, plazo este último que deberá ser certificado
por el propio lnspector Técnico.

23.1.3. Obra terminada con Observaciones Menores

En caso que haya observac¡ones sobre la calidad o detalles de ejecución de los trabajos, se
dejarán por escr¡to en un Acta Provisoria con Observaciones, detallándolas y otorgando un plazo
razonable para subsanarlas. Este plazo no se considerará como aumento de plazo, ni modificará
el contrato suscrito por las partes.

Una vez venc¡do el plazo otorgado, y subsanadas las observaciones consignadas anteriormente,
la Comis¡ón se const¡tuirá nuevamente, procediendo a levantar el Acta de Recepción Provisoria
sin observaciones si correspondiese, señalando si las mejoras a las observaciones fueron
levantadas.

El Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones, sólo se levantará cuando no existan
observaciones de ninguna clase respeclo de la ejecución del contrato.

En el Acta de Recepción Provisoria se establecerá la fecha de la Recepción Definitiva, de
acuerdo al plazo que establezcan en las presentes bases.

23.2. Prórroga Para Reconstruir Obras Defectuosas

Las interrupciones que puedan exper¡mentar las obras a consecuencia del rechazo del ITO de
materiales o de ejecución de las obras que no cumplan con las cond¡ciones del contrato, no
autorizan al Contratista para solicitar prórroga del plazo.

Sólo la Unidad Técnica, podrá conceder prórroga del plazo por la neces¡dad de reconstruir las
obras defectuosas, cuando estas, habiendo sido aceptadas por el lro no pudieren atribuirse a
mala fe, a la falta de atención o incompetencia de parte del contratista, sin que ello importe
aumento de precio.
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Si al térm¡no del plazo establecido el Contratista no ha solucionado las observaciones formuladas
por la Comisión, podrá ponerse término ant¡c¡pado al Contrato procediendo de acuerdo a lo
dispuesto en el Punto 21.2leta c.6) de las presentes bases.

Si a juicio de la l.T.O. las causales que impiden la solución de las observaciones no fuesen
imputables al Contratista, la Municipalidad podrá proceder a la liquidación del contrato, sin
perjuicio que esta determine adoptar otra decisión. En este caso, se exigirá una garantía por
Correcta Ejecución de las Obras de acuerdo a lo establecido en el número 16.3 de las presentes
bases.

.=
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23.3. Plazo de Garantía

El plazo y monto de la garantía por la Correcta Ejecuc¡ón de las Obras será el indicado en las
presentes bases; plazo durante el cual el Municipio mantendrá las garantías que caucionarán
al contrato.

Durante el plazo de garantía, la entidad encargada de su administración usará o explotará la
obra como estime conveniente, el Contratista será responsable de todos los defectos que
presente la elecución de la obra, que no se deban a una explotación inadecuada de ellas y
deberá repararlos a su costa.

23.4. Recepción Definitiva.

La Recepción Definitiva se hará a petición escrita del Contratista en la misma forma y con las
mismas solemnidades que la provisional, transcurrido el plazo de ciento ochenta (180) días
corridos posteriores a la fecha del "Acta de Recepción Provisoria Sin Observaciones", se
efectuará la Recepción Definitiva, cuya ejecución fue contratada; la recepción aludida se hará
mediante la suscripción de Ia respect¡va "Acta de Recepción Definitrva".

Será requisito ind¡spensable para la Recepción Definitiva la entrega por parte del Contratista
de los certif¡cados de las instalaciones que procedan realizadas por parte de los organismos
competentes, si correspondiere.

Al efectuarse la recepc¡ón deflnit¡va, la Comisión Receptora verificará básicamente lo siguiente.

a) Que no ex¡stan daños atr¡bu¡bles a ejecuc¡ón defectuosa.
b) Que no exista deterioro atribuible a mala calidad de los materiales.

No obstante lo anterior, el Contratista estará obl¡gado a solucionar cualquier desperfeclo y/o
efectuar las reparaciones que a juicio de la Municipalidad le corresponda realiza¡, dentro del
período de garantía estipulado, y en el plazo que le sea solicitado.

24. LIOUIDACIÓN DEL CONTRATO.

Una vez practicada la recepción def¡nit¡va de las obras, srn observaciones, se procederá a la
liquidación del contrato por parte de Ia Unidad Técnica y notificada al proveedor. Los reclamos
u observaciones a la liquidación del contrato deberán formularse dentro del plazo de diez ('10)

días hábiles contados desde la fecha de la notificación. Una vez transcurr¡do dicho plazo, sin
reclamos u observaciones del Contrat¡sta, se entenderá aprobada en todas sus partes por
este.

Una vez rechazados los reclamos u observaciones, o aceptados y modificada en lo pert¡nente
la liquidación, se procederá a la suscripción por parte del Contrat¡sta el correspondiente
finiquito, el cual deberá ser aprobado por decreto Alcaldicio.

25, DISPOSICIONES FINALES,

25.1. lnterpretación de los Antecedentes del Contrato.

Cualquier diferencia en Ia interpretación de la reglamentación y antecedentes ind¡cados las

presentes Bases Administrat¡vas, será resuelto por la Municipalidad de Buin, sin perjuicio de

las facultades de la Contraloría General de la República

25.2. Consideraciones de Orden General.

Los errores u Omisiones que pudieren contener los antecedentes y documentos entregados

por el Mun¡c¡p¡o a los interesados, sea cual fuere la naturaleza de ellos, no significa alteración

de la oferta económica entregada por el oferente.

Los errores aritméticos u omisiones del presupuesto detallado no alterarán el valor total del

presupuesto.

Sin perjuicio de lo anterior será responsabilidad del oferente revisar las correcciones y

resoluciones que se suban al sistema.
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25.3. Notificaciones.

Todas las notificaciones, salvo aquellas que dicen relación con lo dispuesto en el Capítulo V
de la Ley N' '19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministros y Prestación
de Servicios que hayan de efectuarse en virtud de las demás disposiciones de dicha ley y de
su reglamento, así como de lo dispuesto en estas Bases, se entenderán realizadas luego de
transcurridas 24 horas desde que la escuela publique, en el Sistema de lnformación de la
Dirección de Compras y Contratación Pública, www.mercadopublico.cl, el documento, acto o
resoluc¡ón objeto de la notificación.

Lo anterior, no aplica para las notificaciones señaladas en los Puntos 20.2 y 21.3 de las
presentes Bases.

25.4. Solución de Controversias y Legislación Aplicable.

El contrato se regirá por las leyes chilenas y en el caso de existir desacuerdo que no puedan
ser solucionados por las partes, serán somet¡dos a la competencia de los Tribunales de
Justic¡a de Buin.

Para todos los efectos legales, las partes frjan su dom¡c¡lio en la comuna de Buin y se
someten a la competenc¡a de sus Tribunales.
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Las Bases Técnicas que se adjuntan son el reflejo fiel del perfil del proyecto que fue aprobado
por la Resolución Exenta N' N" 906 de 02 de julio de 2020 del Gobierno Regional Metropolitano
de Santiago.

ESPECIFICACIONES TÉC§EAS

0. lt'¡FOñÍTIACION oEl{ERAL

OBRA : }IEJORA}IIENTO SEÑALETICA VIAL EiI DIFEREII{TES SECTORES DE LA
COTUNA IE BUIN

UBICACIÓN : EUIN
PROPIETARIO : TLUSIRE trtUiltCtpALtDAD DE BU|NFECHA : ABRTL DE 2019

I. GEI{ERAIIOADES

Las presenles lspecificacbnes Técnics está, rehri<ras a enrregár ros l¡neami€ntos g€nerdbs pa.a ra
instalación de señabs co nombres de cdle tipo co{miar en difersñtes puntos de ra comuna.

El valor de €sh iniciativa incluye insteración letrero de obras, insblacón faena, insumos, t"asrados de
rnsurnos, oeres penr€trales botade6 de escombros, aseo snal de la obra por un monb &
§48 640.060.

A continuacién, sa expono un listado de los lugares a tnstalar le seiales colon¡ales:

Eemado -i,laluel
Manuel - iaare

e Maruel Pla¿a - ElAba
Manuel Plaza - Manu¿l &lnes

10 Manud Phza - MalÜrl l,lonñ

Ma¡uol Pla¿ - J. J.- P&ez

Manuei Plaza - El'á2urú
Erázu.iz . Las

Casto
J. J. Fere2 -L¡s

J J. Pérez - Castro

- MarueiMontl

f,lanuel uez'lnáaldz

1 Bemrdo

Bemardo - Arbro Pral

3 Bem¿{do - Bámaceda

Bem¿rdo 0 ins - Condejl

Bemardo Aldea

BUIN CENTRO

SUIN CENTRO

BUIN CENÍRO

BUIN CENTRO

BUIN CENTRO

BUIN CEN¡RO

BUiN CENTRO

BUIN CENTRO

EIJIN CENTRO

BUIN CENfRO

BUIN CENIRO

BUIN CENfRO

:ACION LOCALIOAD

11

12

13

'1.1

15

1 6

B

?0

g

BUIN CEN'IRO

BULN CENTRO

BUI¡t cEf,irRo
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C¿b Garcia - Camirrc &n¡

3S

U.,\iPC

ATTO JAHUEL

VAIDIVIA DE PAINE

5¡
51

2

N
\(

,yR,

LOCALIOAD
21 MAIPO
22 ' Cak 0ortor §rsia
23 Dia2 - Moi¡na

CIerE !E 0iaz , Bel,avS¡a
&tA1P0

24

25 Cbmenb o¡ez -

26 Clernents oiaz - S€narc MA]PO
27 Díaz - Purbim¿ fi{ArPC

28 Clqm$e qirz - Fdioe de ¡fqy MAIPC
29 Clem¿lüs Diaz - Prdre i¡eciso

Clenle¡b D¡az - Luz iraie CorGl§

Cdle Garcia - Los

MAIPO
30

32

MA]PO

¡,1ArF0

Cftúfro &¡¡n Alo Jahud - Clado &3\o CAi,llNO ALTO JAHUEL
u Carnino &irl Alic J*uel - Cla.¡dio &a!o CA¡¡INO AITO .JAHUEL

Can)ino B¡rirl Alo Jahue¡ , R0Seeo U§rb cAfi[.to EL ARpA
Crnino Pa&e Hurldo - ALTO JA¡UEL

37 Cafiioo Padre ld,rtado - C{¡ino El Arpa

Canilo Pad,e Hurbdo - €l Motino AITO JAHUEI.
39 Padre Hultado - Cdi¿ Cárd¡do Cr&iá A¡.TO JAHUEL
40 Camifto Padre Hurbdo . Los Ta¡¿yr.Uc AIIO JAHI.JEL
41 Cxnino Pa§re - fosiH ArfO JAHU&
42 EL Reairso - Juar Saez EL RECURSO
43 El Reo¡rso - Gene¿l Badebl EL RECURSO
41 El Reolco - Trcs Puentss EL REC{JRSO
45 E R€orlo - Cam¡no Vecinal4 Et RECURSO
46 El Reftrso - Camioo Vechal t EL RECUR§O
47 ; EL Raorso - Carnino Vedná 2

48 Canioo Pa6e Hutádo , Los A§$eros &r SUR
49 Los Arenercs §Jr - Los Moro§ RIBERA SUR

Lo6 Aren€{c $r - Lc Ar¿neros RIBERA SUR

52

EL Eanco - Los Ar€flercs

Av. Chle - ,VsJro Prat

RIBERA SUR

VAIDIVIA OE PAIIIE
53 Av. Chi¡e - !,{a¡{.¡el
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LOCALIDAD

u Ar- Chile " Pedro VALOIVIA OE PAINE

56

57

Av, Ctiile - VALOIVIA DE PAINE
59 vIuc0
60 1¡LUC0

6 1

63

64

Av. Chile - VALDIV]A DE PAINE
56 Av. Chile GalYaino VALOIVIA DE PAINE

Av. Chib. Las Acacia VALDIT'A DE PAINE
58

Camiño Mluco - Sa¡l¿ G
0494 " Rute G"46

Rüla G-4§- Sla AdeláÍJa vLuc0
62 R'Jia G-46 - Ruta G-sm

Ruls G"46 - od]o Pori€nt. vtLUco
El Cer llo - Monasterio de l¿ ELC€RRIt]"O

§E CONSIDERAN LAS SIGUIENTE§ CONOICIONES
FUNCIONAMIENTO DE LA OBRA:

sÁs¡c¡s plR¡ Et coRRECTo

Se establece como obligaciones el üJmpl¡miento de todas fas nomas refe¡idas a fendidos
eléctricos, franjas de seguridad, áreas de seguridad y tones de alta tensión.

0.1- Lm obras a las que se relleren las presentes Especrrcaciones Técni€s, comprendén la
eiecución lotal de los proyectos que se enfegan. Las Bases Administrativas, B6es Técnicas,
Planos y toda la documefltación entmgada, además de las Nomas INN correspondienles, eshs
antecédentes se interpretaÉn siempre en €l sent¡do gue contribuya á la meior y más perfecta
ojeq/ción de los trabaio§, loda imprecisión o d¡scordanc¡a en los anleceden tei entregadó o lalta
de aclaración de algún detalle en ls planos, deberá solucionarse en la forma que mqor
benefic¡e al proyeclo, confome a las reg¡as de la técoica y del arte. Ante cualqu¡er d¡sc.épanc¡a
enhe los ant€cedenbs presentados o dudas efl su inhrpretación, el Contratista deberá consultar
a los Arquitectos Proyecüste y la 1.T.0.

Tratándose de un eontráto a suma alzda, el contraüsta deberá mnsultar en su propuesla todoc
los elementos o acciones necesarias para la conecta ejecución y teminación de cada partjda,
aún cuando no aparezca su descr¡pc¡ó0, detalle o especifrcación expresamente i0d¡cádos en
estas especif¡crc¡ones o en los planos. En cada una de las parl¡das se tendrá preseote la
obligación adquirija por el contratista de entrqar ta opiima calidad, ianto 6n los prcc€dim¡entos
de mano de obra, como en las caracleristicas de los materiabs, sus cond¡ciones, etc, debiendo
cilmplir con las recomondeiones generales de pocedimientos, equipos y accesorios; por lo
tanb sólo se acÉptarán los ffiajos y materiales ajustados esrictamente a las nomas y
revisiones aceptadaE.

4.2- E¡ Contratjsta deberá tomar lodas las proyidencias razonables para proteger bs elementos
exislenbs, mnstrucdones aledañas y su enlomo cercano mmo asi lamb¡én el rEdio ambie¡te
en la zona de las obras y sus alrededores.

3
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0.3-

0.4.

0.5-

0.6-

0.7-

0.8-

0.s

'$ffiñ'ito
El conhalish deberá reponer, reparar o reemplazar todos hs ehmanbs exislentes que sulran
deterioro por obra o por responsabiiidad de la co0sfucto.a,

El Conlret¡sla será responsable desde la focha de entrega de¡ t€n€no hásta ta récepción
provisoriá de las obras, de la v'gitancia de eshs, de la probc;én y seguridad del público y rie lx
personas que tÉbajen en las obr6 o en los akededores de ála y que puedan verse
involucradas o afectadas por un accirente oo/rido en las obras.

La. E§. (Empresa Constructora) llevará un L¡bro d€ Obr¿ (autocopiativo 03 copia) en que
estüán anotadas ofcialmente todas las inslruccllfles, apobáones y modificaciones de obra.
En la contratapa deberá estar el listádo con dirección, Eláfo¡0, e"mail, fax y celular de todos los
prcfes¡onales y espec¡álistas que pa cipen en la obra,

Asimisrno el Libro de obra deberá permanocsr SIEMpRE e¡ presencia e inmediata
d¡sponibilidad durante todo et fayecto de la obra

T€dos los materiales que se empleen en 6ste obra serán de primera caliJad, nue\os ylo s¡n uso,
de rnarca remnocida, en lodo caso el cont¡atista eslá o¡ligado a pres$tar muestlas de todos
los Blemefitos o matenalss cuardo ello sea requerido por la LI.O., el arqu¡tecto y propjetarios.
As¡m¡sño d€berán Bstar en buen estado, s¡n maltratos y con su ópümo guárdado de los
materia¡ss. Se deberá considerar tamb¡én las insiuccionss del fabricantd cuando así s€
eslipule, las esp€cifrcaciones tecni?§ de cada especialidad y las indicaciones de la LT,O. efl
tereno.

La rngncón de prcductos por su marc¿ comercial significa que dbho produclo saüsface los
Iequerimienlos del pmyectisla. Cualquier uso de prod[tos altematjvos deberá ssr solic¡tado por
escrito para la aprobac¡ón del arqu¡tech o de los especial¡stas coíespondientes, mn una
anücipación mín¡ma d€ 15 días a cualqu¡er adquisic¡on, proporbnando los datos técnicos que
facil¡te¡ su homologación con el produclo qu6 so pretend8 reemplazar.

En la gtecucón de esta obra se empl€árá una óptima lécn¡ca de construcción, y tanto las
Especificaciones Técnicas como los poyec.tos serán efltendidos de la foma más favorable para
el proyecto.

No se podrán modificar los planos del proyeclo sin la apmbacix del arquitecto, l.T.O. y del
Propietaio. Todos los colores y texturas dsbeÉn ser aprobados por el propietario en su
opoftunidad a proposbión de los arquitedos.

Toda rEdificacion, actual¡zac¡ón, conptementeión o rmjoramiento que se plantee al presente
pmyeclo, sób podrá llevane a cabo previa aprobacón de dicha modifrc¿cjón por parc bs
Arquitectos Pr0yecüstas y de la l.T.O. para lo cual, y de ser necesario, debéÉ(n) confeccjonarse
los planos d€ conslnrc¿ión respeclivos.

Las especiales caracteristicas de una consbuccón de esta indol€, requ¡eEn un cuiiJdoso
esfudb de la l,citac¡ón para su perMa elecucion. Es por esto que hd¿ consulta o comentario
deberá resolverse por escrilo durante la etapa de coosultas del llamado a licitación.

4
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0.'11-

0.12-

0.13-

0.1t

U,ID-

Los arquitecl¡ls o la LLO. podrán solicilar al Conkaüsta en alalquier momenb certificado de
calidad de cualquier material o elemento fabricado o suministrado 6n la obra, que respalden las
caracter¡sicas requeridas para los mismos. exigiendo el cumplimiento de las normas y
especif cacio¡es respeclivas.

A¡te oualqüier descoordinación de los antecedentes del proyech, estos deberán ser re$rollos
por la ITO del proyeclo.

En ei caso de no existir cualqu¡er diferencja en la informac¡ón durante el desarrollo de ¡a obra, y
cualquier diferencia en la intormacón que no haya sido observeda y resuelta durante ta etapa di
¡as consu¡tas y aclaraclones del llamado de la licitación, estas ssrá entendida de la foma más
Éavorabb para el pfoyecto, sisndo su ejecuckjn y costo de c¿rgo de la empresa constrilctora.

El arguitecto y/o la l.T.O. podrán solicilar al contrat¡sta y en cualquier nomeñto la caliñcacirn de
especialidades d€l personal de la obra como en soldaduns, elecbiqijad. paümBntacion,
exig¡endo además el cúmplim¡ento de las normas y especif¡cac¡ones respecfivas.

'E{ Arie del AJeo Consfu¡f se entenderá que la obra se entregará como f"¿baio proliF,
acuc¡oso, flmpliendo baF toda norma v¡gente. El arquitecio y/o l.T.O. podrá exjg¡r en lodo
momento y corn, recepcih f¡nal de ta obra baio elconcepto de "El Arte del &en Construif.

Todo lo conbmplado en estas especificac¡ones, planos, notas y aclaraciones s€rán eiecuhdas
flelmente y será exigencia que toda modificación sea acordada por los profesionales
involucrad[§ y notificáda a la Dirección & obrás.

0.17- Si exist¡era alguna compl¡cación por causas exlemas, el confatista debera facilitar Ia retbicación
de algún oleme0to coñs¡derado en el proyecto. Ante eventuales mod¡ficeiones de ubicaaión,
éstas tendrán que ser informadas por la ITO a la Secretaría de planificación Comunal de la
Municipálidad, y üsadas por la entidad pertinente.

0.18- Una vez adjudicado el poyecto, se solicitará vi§la a teÍeno de pre-evaluaciin de cada
ubicebn enfegada.

0.19 S¡ en e¡ punto definlCo pa¡a ¡nstalar la Señal Colon¡al e¡sten eleflEntos de fesilo tales como
señales i/erlicabs s otos, el contralista deberá reubic¿r o tetirar y llevarlo al lwar donde la lfo
lo ind¡que.

0.20- Si por a§una omisión se dejara un vacio en las partidas descdhs se entendérá que deben ser
consulladas a ¡a lT0 y cumpliC6 fielmente. En todo caso se deberá efltender e, pryecto como
una totáidad eonstruc{iva indiv¡sible, por lo que § a¡gún material no está especiñcado pero es
0ecesario para cumpl¡r con lo proy€ctado o necesario en el proceso con§ruclivo debeÉ
incluirse.

5
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0.21. Si por.ábuna om¡sión, se dójara un vacío en los procedim¡enlos coost uc.tivos se procederá
según ¡as normas especiales y el buen arb del construir.

0.22- En dorde se especilique "s¡guierdo las remm€fidaciones del fabricanle", se entend€rá qué s€
debe rem¡l,r a los catálogros año en curso o en su deEcto los últ rbs püblicados, de 16
empBsas o ¡nstituciones mencjondñ los cuales se consiroraran parte ¡nbgrante de lás
presBntes espec¡ficaciones técnicas_ El construclor o conkat¡sta debérá tener en au poder tales
catálogos antes de coménzar a ejeqJtar la partida, y d€b€rá demostrár al ITO su conoc¡mie¡b
respeclo a las ¡nstrucc¡onos y/o recome¡daciones ahÍ señalads.

0.2$ En todás las p¿rtidas se smplearan mat€risles de prim€ra cal¡dd, los cuales deberán contar con
la apobadh del ITO y funcbnaio dessnado de Dreccón de Obras Mun¡cipales.

0.24. Norma de Seguridad; So dob¿ón respetar las nonnas de seguddd referidas en bs c¿tálogos y
guias preparad6 por el Depadam€nlo de Segurud d€ la Mutual de Seguddad y/o de la
Asociac¡ón Chileña de Segu.i{rad en hda ia obra durdnte todo su desa[ollo y en todo horario.

0.2S La ejecución de las obms deberá regisfarse 6n imágenes digital¡zadas durante bdo el proceso,
para lo cual se deberá lomar set de fohs, anles, durante y después de e,ecutadas las obras.
Dicha infomac¡ón dehrá ser sntr€gada a la l.I.O. en la recepción poyisoria de la obra, junto
con un registro de las feóas y el lryar en que fueron cápturadas. Lx imágenes deberán
tomarse a lo largo de toda la obra.

0.2S El mnfatjsta recibirá ofcialmente el tereno en una fecha y hora conveni{ra prsviamenle con el
mandante. Se levantatá un acta de entrcga, en la que se ind¡carán las mndidones de ósta y eo
donde se consignara en base a esta lecha de recepci5n d¿l tenem los plazos efl que se
sjecuhran las obras.

0.27- El aseo se mantendrá durante todo el úanscurso de la obra. El cofltratista seú rqsponsable del
traslado de los residuos de Ia obra a botaderos autorizados. Se debeÉ cumplir rigumsamente
todas las ¡ormas relativas á la seguridad del peBonal que tabora on la obra. En caso just¡ficado,

la 1.T.0. estara facultada para exigk npdidas esp€ciales o exlraordinarias de seguridad. En
ningún caso se podrá traspasar la responsabilidd delconstructor a la 1.T.0. en esta materia. S€
prohib€ term¡nantemente hacer fuego en las faenas de construcción, la instalac¡ón de laen6
deberá mÍtemplar facil¡dades para el calentam¡€nto de los alimentos del personal.

0.2& SeÉ mponsabilidad del Contrát¡sta la vigilanc¡a y cu¡dado de las obras, hasta la Recepcón
Provisoria sin observaciones. Durante el plazo en referencia seÉ de cargo del mnfatista
cualqubr merma o deterioro que pudiere producice a las obras, asi como el costo qu€ demande
su mantención y pago de los seryicios utilizados como agúa, luz.

ó
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NofA: Se da por entendido que el contralisla está en conocimiento de todas estas d¡sposicimes, así
como de ia reglamentac¡on ügente, por consiguiente cüalquier defecto, omisión, maia ejecución o
diñcultad de obtenc¡ón de los elementos que conforman ¡? construcckln, es de su únicá r€sponsatilidad,
debbndo rehacer los el€ment0s o proced¡mientos redrazados en cualquiera de las partidas, de ssrle
¡nd¡cado asl dentro del perbdo de mnstrucción o del de gaEntia de las obras.

Las intorvenciones que realice el contratista no deben generar impacto en el entomo. Aceras,
platabándas, y en ger€ral lodo el sector én donde se rsalicen los kabajos deberá quedar en el mismo
esta& original.

E3 obl¡gac¡ón del Conlraüsta conocer exhaustjvamenle toda la información, compalib¡lizarla e informar
cualquier reparo o duda que le merezcan ¡0s documenlos en forma oportuna, antes de iniciar el proceso
constructivo sin obstaculi¿ár el desanollo de la obra.

El mntratist deberá estudiar la propuesta y analiz¿r deteniiJan:enle los elementos especmcados,
nacionales o importados. eslén o no representados estos últimos e0 Chile, ya que no ss aceptarán
suslilutos ni elernefltos lpchizos que püdieBn cumplir las func¡ones de los especificados y que redunden
en un desmejoramiento de la calidád de las obras.

I OBRAS PREVIAS
i.i tNsrALAcróN DE FAENAS

Fl conkatista , una vez formalizada la entrega de tereno dsberá proveerse de un lugar pal"
real¡zar labores de instalacbn de faenad bodEa / acopio de materiales y baño qu¡mico, atnde
organizar la eiecución de las obras del presenle proyecto, podrá uülizarse p*te de la zor¡a de
ejecuc¡ón según programación de obr¿.

,1.2 LETRERO OE OBRA

Se consulta la instalación de un lelrero ind¡cativo de obra, el cualse coloca,É a una altura adecuada con
los rsfuerzos necesarios garantizando su eslabilidad, en lugar que señale la lnspecc¡ón Tecn¡ca de
Obras.

Dicho letrcro debeÉ ser ¡nstalado dlrante los primems 5 dias háb¡les posteriores al ¡nicio de la obra. El
1.T.0. será responsable de vermcar el cumplimiento de esla disposioón, No se ac€piará deslacar el

nomble de iá empresa con relación ai resto de la leyenda. El letrero se emplazará de lal modo que se
deslaque y lláme la alencjó0, no aceptándose ia colffic¡ón de ofios lelreros relativos al proyeclo.

F¡nalizada la e,ecución del proyecto, s€rá oblbación del Contratista retirar el letre¡o.

Las Especificaciones Técnicas son las siguientes

Largo: 5 mekos.

Alio: 2,0 a 2,5 mefos aproximadamenle

7
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Material: PVC, con bastidor, con retueeo, soporte. Con ojales o pasadores metáiros de 1/2, epart¡dos
én el bode, para su fijación ar bastidor con cuerdas de nybn, que se enroüará en forma espnar á rravés
d€-.los ojales por todo su perimeto), según formato y mlores indicdos por el Gobiemo Regional
M8tropoli¡ano (en momsnto oportuno al proponente adjud¡cado se le entregaÉ archivo Ádobe
lllustralor@ para su confec¿¡ó4, u otro s¡milar).

Basüdor Deberá ser confeccionado en perfir c¡fíndrko de acero de 50 mirimetros de d¡árnetro, con
rBftlezos én forma d€ "T" dgl mismo material.
P¡lares de soporte Perfrl u en acero (2), que será soldado ar bastidor e irán enten"dos en excava.ión de
0,40 x 0,40 x 0,70 metros de profundidad rqlleno con bolón desplazádor y liena mmpachda.

lnstalac¡ón: El letroro se deberá instalar a una altura no infer¡or a 2,50 meÍ06 sobn la cola del teÍeno.
Tipograña Slogan: Fornalá Coñdens€d.
Cuerpo de texto: 400 pts. Equivalentes en Altas a locrn, bajasT c€ntímefos.
Tipografia descipción: Fomata Condensed
Cuerpo de texto: 350 puntos, equivalentes sn Altas a 5,2 t¿ntimetros, ba¡a§ 3,9 ceriflrstos.
Subtítulos: En Negrita.
Logo§: A¡¡neados en el centro
La paleta de colo,€s para el logo del Gobienio Regional será:

M
Azul

Oo/o 80%9Oo/o 0o/r¡
N¿rañjo 4
Gris 0Yo aoh o.h 37%

'r.3 crERRosPRovtsoRtos

K

El cart6l se imprim¡rá en base al diseño elaborado €n pmgrams .Adobe 
tuBtrator @' que se enlregará (u

otro similar, el que coÍtempla una fotografla a todo color y a toda resolución, ademá9 de la información
de texto. En todo caso, y junlo á las refur8nc¡as a datos de ta mmuna y del proyoclo, será obligatorio
incluir la fuente de Ínanciamiento, ta institución Mandante -Gobbmo Reg¡ona¡ Melropolitano de
Santiagc y la Unidad T6cnica.

El Cont atista deberá prever un c€rco en todos los lugares aleclados pü la obÉ paÉ r€sguardar la
¡ntegridad de personas en el área destinada a los trabajos.
En obrá se cons¡dera un cjeno provisorio, el qJa¡ pem¡ta una seguridad del enbmo. Los materiales
utilizados seIán en base a madoms cuartones 4'x4'y planchas de OSB 11.1 mm en sectorss ubbados
en Ias esqu¡nas de Ia obra para posibilitar la seguridad de la obra de marle¿¡ permalente.

En sechr central se consulta c¡ero malla Raschel 80% afanzada coñ poste de grno impregnado 4 a S"
con altura 2.6 m.

B
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Por traErse de B.N.U.P. ei cieno prcy¡sorio no deberá intenumpk el libre desempeño de las aclividades,
mmo así tampoco el tránsito vehbular y peatonal (a modo de ejemplo, ¡ngreso a c.mercio), por t tarss
de vere{as.

La s0pervisión deter&¡nará el lugar que se dispondrá para el acopio dé matorjale§,

No so admitirá la colocao¡óo de meteriales a la intemperie y/o con recubrimhntos de smergencia, que
puedan pefrnitir sx delerbro o d6minuir la consistoncia, calidad o duEbilidad de los mlsmos.

El Conbatista dB!éá pmpo¡c¡onár una vigilancia, la cuat será responsable de la seguddad ds los
materia¡es, henamientas y rob¡liario aHado por la ejecuc¡ón de la obra. El ma¡dante no Bsponderá
por medidas de squridad, las &ales deberán ser responsabilk ad del conlrat¡sta ente cuahu¡er
evenbal¡dad pinducida por las obras.

Qleda por cuenta y cargo de la mflMista la responsabilidad y el hastado de ebñenbs que se vean
afectados on el desanollo de la obra.

1.1 SEÑALIZACIÓN Y SEGURIOAD

El Contralista deberá preveer un cerco en todos los lugares at€ctados por la obra para rssguardar la
integridad de person¿s en el área dest¡nada a esqu¡nas y cruc€s peatonales.

En obra se considera un cierro prov¡sorio, ei cual permila una seguridad del entorno da manem
pemanent€. Se eiecutara mediante malla rachel de altura 3m, alanzada y lensada a pilaas de madera
cada 2m.

La Supervis¡ó0 determinará e¡ lugar que se dispondrá para e¡ acopio de maleriales.

No se admitirá la colocácilr de maiedales a la inbmperie y/o con reoibrim¡eniG de ernergencja, que
puedan pern¡tir su d€lerioro o d¡sminu¡r la consistenc¡a, calidad o durabil¡dad de los mrsmos.

El Confaüsta debei"á proporcacnar una vigilancia, la cual será responsabl€ de la seguridad de los
mate¡ales y henamientas afectadas por ¡a epcuci5n de la obra. El mandante no regpordeÉ por med¡jas
de seguridad, las oJales deberá s€r respoosab¡lidad del conlratista ante cuatquÉr eventualirád
pmduclla por l¿s obras.

El Contraüsta deberá señal¡zar conven¡eÍtemente el lugar de los trabajos efl las vias de tránsito,
coordinando a su vez la vig¡lanc¡a y contml de las intenupciones que se ptduzcan, Io antenor debe ser
informado con la debida antelaci(h a la comunidad, as¡mismo a la Dirección de obras Mu¡ic¡pales y
Djrección de Tránsiio y Transporte Público, debiendo obtener ias respectivas autorizaciones anle estos
organismos que regulan la ocup&ión de B.N.U.P., con el objeto que se tenga a disposicion los
elementos necesarios para el efecto.

9
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Asimismo cuahuier accídénte o inconveoiente causado por falta de atgnoón y rigurosrdad a ro expuesto
será exciusíva responsab¡ridad del conrrarista o de quie¡es traba.ien bajá sls ór¿e¡es, dirácta o
¡ndirectamente.

En esta pa.tida el conuatista deberá oonsiderar al hacer eoüege de lodas 16 obras der presente
contrab, éstas deben quedar limp¡as de lodo vestqio de manchas fde escombros.
EI c.nlratsta es responsabre de reürar todos ros excedenles de obra que se han generado por ros
traba,os realizados, el contratiste tendrá un tiempo estipulado por mandante para retirar los escombros
en la obm, de modo conlrario la 1T.0., cursara la mutta conesoónd¡ente.

2 sEñAl- cotoiltAt

Para la eiecución del proyecto se consider¿É señarés reglamentarias rv- 3 con nombr€ de ce e,
basado en un modelo colonial y aprobado por la Soremitt de transporE.

2.I surINIsTRo SEÑAL NoHBRES DE CALLE TIPo coLoNIAL

Las dimens¡ones y caracteristkás minimas de diseño de las señales, seÉn ras repcsentadas en
planirnetria y consistirá básicamente en un lubo de aceó galvanizado de 3" con piaca metálica y
canastillo de anclaie de 58". Deberá ¡Bpresenbr un esülo colonial clásim con una cubre base de
alum¡nio fundido. Las cruetas que soportan tos l€treros sefán de tubos de ero de 1 jl2"y2nn,
mientras que los letreos indicaüvos de caÍes serán de 1 mm de espesor dbierto coí lám¡na
reflectante del üpo grado ingeniela. El color y d¡rEns¡ón pfedeterminada para la soñal, as¡ corb ei
üpo de letrcs utilizada, las flechas, orlas y el tamaño de éstas, deberá dar cumplimionto al capitulo 2
'Senales verlicales'del Manuai de Señalización de fráns¡to dsl Min¡sterio de Tonsportes y
Telecom un icaciones.

Á
-\.u, ,t ¡)
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fSPEC¡ftACIOl\lfS

T.d¡i15 p¿tÉdrt¡',.nr.ü6 lLic! Ép!6rs p.a
úr.lnlr¡ ¡¡¡m.r¡óD o ..4pruo

§u .d(,rrru pnn if.l s. .dñpof; da t¡l¡
caie.is §O da 3' s€ris fNün .Ías d6 brá6
colttc(.i,l¿d6 €,r t¡¡6 rdo¡(h6 d. e€o
d.32t tr d€ d¡áñ.to t6 q¡-E ¡¡_¡!t6an l¡
<rh.rú¿ prirxipal b6 o¡l"J roo dacf¿doE
p.r¿ urE 6rü lúnin¡dóñ d€ do6 dr¿at- do
¿lrrnirto funddo en €do3 br¿zo6 qu. ir\¡!n
de Jopoatc p-_a ¡¡s (¡¡¡no gñJarxar,15 qÉ
¡¿ cdnpo.rn de íi¡rc6 an i¡rrriñio ñrddo
.í6 !ri. pká de 1 Il! n d..+.50r h tl¡¿l
Í.m el ñon$r¿.le lá.aU.. y dú.«bo ds
tr¿¡rilo fjva d. ltde.¡a de corié po. tira.

ado.no in¿l boL dÉ 4'dedár¡Gúo f.túic¡d,
€rl ¡lúnioio tur¡diro. ur¿
¿r.rb*§ b¡se r¡odéb f 12 en 5lomi.üo úrdido
.stif.¡do r5rm 3522 litre dr <obl¡ y db
re*ataxb ma(¡¡ic¡
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*Siffiñrno

2.2 TNSTALAcÉN
2.2.r EXCAVACIo ES

Las dimensiones min¡mas de esta partida estarán suietas ald¡seño de la señal p¡oyectada y a
las recomendacjones del fabricante. Estas últimas, eslarán por sobre tx presentei een, lin
embargo, ésh debe,É¡ ser mnsu¡ladas y aprobadas previamente por el pmyecísta, anles de
su ejecucion.

2.2.2 FUNoACIONES (Dados de Honnigon)
Se considefarán dados de hormigón H25 de d¡mensiones minimas S0xSOx6Ocm. Et alh de la
fundación eslará_ suieto al larlo d€l canast¡llo de anclaje, es deci, será igual al la¡go de¡
canastillo más l0 cm d€ longitud. El üpo de hormigón deberá asegurar la esianquidad ie los
elementos cspec{vos ar teneno y rendrán cada uno su emprazamiento según pranir*tr¡a. Las
espec¡ficaciones, recomendacbnes y loda la acotac¡ón refersncia al proyecto por parte del
fabri.ante del elemeoto, estarán por sobre las medidas refereflcialei de esta partida; s¡n
embargo, éslas d€b€rán ser consultadas y aprobadas prev¡amsnte por el pmyeclista, antes de
su epcución.

2.2.3 coHpAcrAcÉx
Una vez leminada la excavacón, se deberá compactar manualmenle con pisón de medera o
mecánico. cu¡dando que la superficie quede un¡fome y nivelada.

3 BOTADERO
3.I RETIRO DE ESCO BROS

se excavaÉ el material necesanb para dar espacio al perfl tipo corespond¡ente. En caso de enmnhar
maleriai indecuado, deberá extraerse en su btalidad, reponiéndolo y mmpactá0dolo según estas
especificac¡ones. Los escombros y e¡cedentes orE¡nados de esta partida, debeÉn ser lájrádd en un plazo
m¿ximo.de 24 h§. D6nto de esb plázo, en n¡ngún caso debeÉn acofiar los excedenle en un área ajená a Ia
interv§l¡da.

Sin periuicio de lo indlcado todo excedente de escombros proven¡entes de las demoliciones y
excavaciones, deb€rán ser evacuados peñ,ádicarnente d6 la obra, pudiendo apmvechar pane del
matsrial en €llenos según ne€sidad y perlinencia, siempre y cuando tengan apobación de ¡a tTO. El
resh de los escombros serán transportados en caniones de dimensiones adecuadas a botáderos
legalmente aulorizados.

t3
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Tránsito

4 ASEOYENTREGA
4.I AS§OY ENTREGA DE LAOB&I

En esta partida el contratista deberá cons¡derar al hacer efltrega de todas las obras del presenb
contrato, éstas deben quedar limp¡as de todo yestb¡o de manchas y de escombros.
El conhalista es resMsabre de reürar to&s ros excedentes dá obra que se han generado por los
trabaios realizados, el co¡tratista bndrá un tiempo etipulado por mandante parz retiár bs escombros
on la obra, de modo contrario la l.T.O., ctca¡a la mulla conespóndiente.

t

DE
TR,ANSPoRTE PÚBUco

I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

Buin, Abnl de 2019

Y
UItA

EN TRANSPORTE Y
TRANSITO

l4

¿\..

v

*iY
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PROYECTO

cóorco BrP

Fecha,

FORMATO NO 1

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

L¡c¡tac¡ón Pública

MEJORAMIENTO SEÑALÉNCA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

40011634-0

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Nombre o razón soc¡al del oferente.

RUT persona natural - empresa o sociedad

Dom icilio

Teléfono

Correo Electrónico

Nombre del representante legal (Persona
Jurídica)

RUT del representante legal (Persona
Jurídica)

Domicilio del representante legal (Persona
Juríd¡ca)
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BUIN

PROYECTO

cóDrco BrP

FORMATO NO 2-A

DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA POSTULAR A LA LICITACIÓN

MEJORAMIENTO SEÑALÉTICA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

400't 1534-0

Por intermedio de la presente

representante legal de

empresa declaro lo siguiente:

No haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o haber sido condenado por los delitos concursales que
establece el Artículo 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos (2) años anteriores.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

la

'-.,¡r;tD

t:
lrt,..',".:i
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,,,8",E!'v BUIN

FORMATO N'2-B

DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR CON ORGANISMO DEL ESTADO

PROYECTO

CÓDIGO BIP

MEJORAMIENTO SEÑALÉNCA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

40011634-0

Por

Rut

intermedio de la presente yo

, representante legal de la empresa_
declaro lo siguiente

a) De no encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar
contratos con los órganos de la Administración del Estado según lo dispuesto en el
inciso 1 y 6 del artículo 4 de la Ley 19.886.

b) De no haber sido sancionado, en caso que sea procedente, a la pena de prohibición
temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con los organ¡smos del Estado en
virtud de lo dispuesto por los Artículos 8 y l0 de la Ley No 20.393.

c) No encontrarme en la situación prevista en el l¡teral d), del artículo 26, del D.L. N" 211,
de '1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 1ue Fija Normas para
la Defensa de la Libre Competencia-.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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PROYECTO

CÓDIGO BIP

FORMATO NO 2-C

DECLARACIÓN SIMPLE

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA

Licitación Pública

MEJORAMIENTO SEÑALÉNCA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

40011634-0

Por intermed¡o de la presente yo_
representante legal de la empresa

declaro lo s¡gu¡ente:

a) He estud¡ado las Bases Administrativas, Bases Técnicas (Especificaciones Técnicas),
Formatos, anexos y todos los antecedentes relativos a la licitac¡ón, verificado la
concordancia entre los mismos.

b) Haber considerado en la oferta económica todos los gastos necesarios para Ia
contratación, de acuerdo a las Bases Adm¡nistrativas y los documentos inclurdos en la
propuesta.

c) Estar conforme con las condiciones generales de la presente licitación, y renuncia
expresamente a alegar desconocim¡ento de todo lo enunciado en las presentes Bases
Administrativas, Espec¡ficaciones Técnicas, Formatos y anexos, aceptándolas en todas
sus partes.

d) Mantener la oferta económ¡ca por un lapso no menor a noventa (90) días corridos a
contar de la fecha de apertura de la presente licitación en el Portal de Mercado Público.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Página 6l de 70
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e) En caso de ser UTP, mantener la vigencia de la unión hasta la ejecución completa del
contrato.



PROYECTO

CÓDIGO BIP

FORMATO N" 3

DECLARACIÓN SIMPLE
SOBRE OBRAS EJECUTADAS OESDE EL AÑO 2OI3

Licitación Pública

MEJORAMIENTO SEÑALÉNCA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

400r r 634-0

Nombre o razón social del oferente

N"
lnst¡tución

y/o Empresa
Contratante

Tipo de Obra
Monto
Total

lD Mercado
Público

(si
corraspondiera)

Datos de
contacto

(Nombre y fono
y/o co.reg

elestrén¡co)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

NOTA:
) La experiencia declarada en el presente formato, corresponde, sólo, a obras ejecutadas

por el oferente desde el año 2013 a la fecha de apertura de la licitación.
L Para la evaluación de experiencia se contabilizarán aquellos antecedentes que cumplan

con lo requerido en el Punto 11.2 lelra b) de las Bases Administrativas.
- Se podrán incluir tantas filas como sea necesar¡o.
) El oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este formato.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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ty BUIN

PROYECTO

CÓDIGO BIP

FORMATO N" 4

PLAZO EJECUCIÓN DE LA OBRA

Licitación Pública

MEJORAMIENTO SEÑALÉNCA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN
40011634-0

Nombre o razón soc¡al del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

PLAZO OFERTADO (en días corridos)

Nota: El proponente deberá considerar dentro de su oferta un plazo máximo para la ejecución
de la obra de ciento veinte (120) días, contados desde el día de la suscripción del Acta de
Entrega de Terreno.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

t.

t.¡
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PROYECTO

cóorco erp

FORMATO N" 5

oecuRrclóH srMpLE REspEcro A suBcoNTRAracróN

Licitación Pública

MEJoRAMIENTo señllÉnce UAL EN DtvERsos sEcroRES
DE LA COMUNA DE BUIN

40011634-0

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

Yo, en representación de la

Empresa RUT _vengo en

Declarar que el servicio a entregar, objeto de la presente licitación pública, se realiza¡á

_ lncluyendo subcontrataciones. lndicar porcentaje

_ No incluyendo subcontratac¡ones.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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DECLARO LO SIGUIENTE:



,¡Ey.ry' BUIN

PROYECTO

cóDrco BrP

FORMATO N'6

MANO DE OBRA LOCAL

MEJORAMIENTO SEÑALÉNCA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

40011634-0

Nombre o razón social del oferenté

RUT persona natural - empresa o
sociedad

Quien suscribe se obliga a contratar como mano de obra local, es decir, a residentes de la

Comuna de Buin, el _o/o del total del personal contratado para el servicio.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

t

¿

5
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PROYECTO

CÓDIGO BIP

FORMATO N'7

ITEMIZADO . PRESUPUESTO DETALLADO

L¡c¡tación Pública

MEJORAMIENTO SENALETICA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN
40011634-0

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

DESCRIPCIÓN/ PART]DA UNIDAD CANT.
VALOR

UNITARIO
VALOR
TOTAL

I OBRAS PREVIAS

1.1 lnsta lac¡ó n de Faenas gl 1

1.2 Letrero de obra UN 1

1.3 C¡erres Provisorios gl 1

1.4 Seña lización y Seguridad gl 1

2 SEÑAL COLONIAL

2.t
Sum¡nistro Señal Nombres de Calle

Tipo Colonia I
UN 64

lnsta lac¡ón UN 64

3.0 BOTADERO

.f_ L Ret¡ro de Escombros gl 1

4.1, Aseo y Entrega de la obra gl 1

Costo Directo

GASTOS GENERATES 13%

UTILIDADES 12%

SUBTOTAL

wA79%

TOTAT OBRA

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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PROYECTO

cóDrco BrP

FORMATO N" 8

OFERTA ECONÓMICA

Licitación Pública

MEJORAMIENTO SENALETICA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

4001 1634-0

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

Oferta Económica Total

Valor Total Neto Valor Total IVA lncluido
r)$ $

Nota:
(.) Valor que se deberá ingresar al portal www.mercadopublico.cl

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

¿

Ja!t'
Lir

.(
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FORMATO N'9

DECLARACIÓN SIMPLE SOBRE CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL

PROYECTO

CÓDIGO BIP

MEJORAMIENTO SEÑALÉTICA VIAL EN DIVERSOS SECTORES
DE LA COMUNA DE BUIN

40011534-0

Nombre o ¡azón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

DECLARO LO SIGUIENTE:

Yo, en representación de Ia

Empresa RUT ven go en

Declarar que para la ejecución de la obra, objeto de la presente licitación pública, se contratará
(Marcar con una X):

a) _ Sí incluye Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, por un monto de _ U.F

b) _ No ¡ncluye la contratación de Pól¡za de Seguro de Responsabilidad Civil.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
Fecha,

"tUr 
'' (

t
[¡t,¡A¡,r,.,;S
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CAPITULO lV: CRONOGRAMA

PROYECTO

cóorco erp

MEJoRAMTENTo señllÉnca vrAL EN DrvERSos sEcroRES DE
LA COMUNA DE BUIN

40011634-0

Fecha de Publicación Una vez tramitado el Decreto que Aprueba las
Bases.

Fecha inicio de preguntas Desde la fecha y hora de la publicación de la
licitación en el Portal www.mercadopublico.cl.

V¡sita a Terreno Obl¡gator¡a Atendida la situación de emergencia san¡taria
relacionada al Covid-19, no se efectuará visita
a terreno, no obstante, la Municipalidad de
Buin publicará imágenes, fotografías y en lo
posible un video del sector a intervenir.

Fecha final de preguntas Siete (7) días hábiles administrativos contados
desde la fecha de la publicación de la
licitación en el Portal www.mercadopublico.cl.

Fecha de publicación de respuestas

De ser garantia electrón¡ca: hasta la fecha y
hora de cierre de recepc¡ón de ofertas.

De ser garantía f¡s¡ca: Dentro de los cinco (5)
días háb¡les administrat¡vos siguientes a la
fecha indicada para la publicación de las
respuestas y hasta las '13:00 hrs.

Fecha de cierre de recepc¡ón de la
oferta

Seis (6) días hábiles administrativas desde la
fecha indicada para la publicación de las
respuestas a las 10i45 horas. Si dicho plazo
recayera un día lunes o un día siguiente a un
día festivo, la hora de cierre se dejará para Ias
1 5:1 5 horas.

Fecha de
electrón¡ca

acto de apertura Seis (6) días háb¡les administrativos desde la
fecha indicada para la publicac¡ón de las
respuestas a las 'l 1 :00 horas. Si dicho plazo
recayera un día lunes o un día siguiente a un
festivo, la hora de apertura se dejará para las
'15.30 horas.

Plazo de Evaluación La Comisión de Evaluación, dispondrá de un
plazo de tre¡nta (30) días corridos siguientes a
la fecha de apertura de la licitación para
evacuar un informe con la propuesta de
adjudicación o deserc¡ón al Sr. Alcalde.

Fecha posible de Adjudicación Dentro de los sesenta (60) días corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
licitación.

Entrega de Garantía de Fiel y
Oportuno Cumplimiento del
Contrato

Dentro de los s¡ete (7) dÍas hábiles siguientes
a la fecha de notif¡cación de la ad.¡udicación en
el portal www. mercadopublico. cl.

Firma Contrato Dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación del
Decreto o Resolución de adjud¡cac¡ón en el
Portal www.mercadopublico.cl.
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Cuatro (4) días hábiles administrativos
siguientes a la fecha de término de las
consultas.

Entrega de Garantía de Seriedad de
la Oferta
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z" ReCíSf RESE a los funcionarios individualizados en el Punto N' 1 3.1 de las Bases
Adm¡nistrat¡vas, en la plataforma de la Ley del Lobby en conform¡dad con lo dispuesto en el
articulo 4 de la Ley 20.730.

¡'pugLíQueSE la presente resolución en el sistema de información por med¡o del Secretario
Comunal de Plan¡ficación o el funcionario que este des¡gne.

¿' RfUífnSe cop¡a del presente decreto a la Administración Municipal, Dirección Jurídica,
Secretaría Comunal de Planificación, Dirección de Adminrstración y Finanzas, Dirección de
Tránsito y Transporte Público, Dirección de Obras Municipales, Direcc¡ón de Control, Oficina
de Partes y Secretaría Mun¡c¡pal.

ANÓTESE, PU lío E, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

§_^*NIMO M
S RETARIO MUNICIPAL

MI AY oBos
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE BUIN

{

M/ x
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Página 70 de 70

I

\

u-2&'

I


